
# • 

• 
H 

jUSFAUAS 

• " ^ 4 . . ^ , 

r<o 

PROYECTO DE ORGANIZACIÓN DE UNA EMPRESA 

QUE CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL AR

TICULO 1^ DEL DECRETO ^ú'i:. 23 dt. JULIO ])i. 

1953 HA DE PXRESENTARSJJ. PARA OPTAR A LAS 

PRUEBAS DEL GRADO DE PROJí̂ ESOR MERCANTIL 

LAS PALMAS DE G. CANARIA V 
DICIEMBRE DE 1958 

CELSO RODRÍGUEZ SAIÍTAMA 

í-V 



"K- - . 

M E M O R I A 

DE ÜiíA 

E M P xl ±¡ 3 .A D E D I C A D A 

AL 

3 U H I " N I 3 T . R Ü D E G 0 M D U 3 T I B L E 3 

L I Q U I D 0 3 Y L U .3 RLJ I O A ..' T £j o 

PRESENTADA POR EL ALUMO CELSO RODII-

dUEZ 3ANTANA EN LAS PRÜE3AS C0R..RE3-

P0NDIENTE3 AL GRADO DE PROFESOR MER

CANTIL. 

BIBÜOTCCA UNIVERSITARIA 

LAS RUf.ViS DE G. CANAIM 

N* Doaumcnto 

\ 
> 5 f e 5 r ^ j curso 1958-59 



- T w . .» 

ESTUDIO DEL PRODUCTO 



-t-^... 

I.- ESTUDIO DKL PRODUCTO 

HIPÓTESIS AJî RJA 'úh LA HATUHALJ:.M DÍ̂ L̂ PÍ:.JROL¿;0 

Se calcula que los petróleos mas anti-|UüS fueron 

formados hace unos 440 millones de años, mientras que los mas 

modernos datan de un poco mas de 10 milloutes. 

IXirante este esuacio de tiem.po el mundo fue evolu

cionando. No habia entonces ningún animal de la clase que noso

tros esta-raos familiari/.ados, mucha de la superficie de la tierra 

que es ahora seca, fue' repetidamente cubierta por el mar. En es

tos mares, alrededor- de los margenes de antiguos continentes, 

habia una fecuntffa vida de incontables millones de minúsculos se

res vivientes. Estos eran Micro-organismos, que depeadia^ sus 

vidas de las plantas marinas en las cuales el sol vertia conti

nuamente sus energías. 

Estos diminutos animales morian y sus cuerpos depo

sitados en el fo-ido del mar st meaol ¿ban co"'; m-.;;e.-J.H;> vegeta

les podridas y fango muy fino que venian a los mares procedentes 

de los rios. Esta fue la materia prima de la cual el petróleo 

crudo se derivó. 

De como la materia orgánica sepultada en el fondo de 

los mares llegó a ser transformada en petróleo es algo que no es

ta' todavía muy cierto. Los trabajos de iavestigacion que hoy se 

realizan para llegar (si es posible) a una conclusión cierta, 

han ele-̂ ido tres caminos muy distintos, es decir, la radio-ac

tividad, la bacteriología y la química. Gomo tan amenudo sucede 

en la naturaleza, no se encontrara probablemente ningún método 

cierto, pero si varios modos de ori^ea que coinciden coa la mis

ma teoria. La.vieja idea de que una gran cantidad de calor y 

presio'n era necesario, ha sido descartada, asi como que la rápi

da transformación en petróleo de la materia sepultada unos enor

mes pesos de grandes rocas colocadas sobre la ya citada materia 

prima, para ayudar el proceso de transformación. 



Hoy se d ice que e l carbón y e l p e t r ó l e o soa s u s t a n 

c i a s o r -^an lcas -vege ta les sepul t . idas a coasecu^ncia ae t r a s t o r 

nos -geológicos, deseo.ripuvvstas y p e t r i f i c a d a s por l o s rayos de l so l 

l a pr imera en e l seno de l a t i e r r a y l a stgun4ien e l fondo de l o s 

mares, que son muy r i c a s en car'biono e h idrogeno, cuyos coiiiponen-

tes a l combinarse con e l a i r e dan luga r -i l a coi;: JL-.O t i o n . 

El proGt;So de foriíiacion de l p e í r o l t o proauce también 

gas , co i e l r e s u l t a d o de qut e l quo se encuent ra bajo l a t i e r r a 

tit,nt. c':;,,:-i siempre ¿as aoocia.iü con t i . 

Todo e l tieiupo durantí^ e l cual l a -L.:.tt,raa or^^-nica 

rauí^rta .Vc t-sta b i transformando en p e t r ó l e o y ¿.;S, seaimentos 

muy f inos se desprendían le u..-i 'iiateria, y se atp;03ÍGajan en e l 

foiido de l mar. Gomo sus p t s o s se incrtiaentaDan, l o s sedimentos „ 

eran compriíaido;.- y tr<insxoi"mados en camas ae r o c a s , ' i o t i t a s de | 
8 

petróleo formado nuevamente y r)e menas buroujas ae gas que se des- ¡ 
ü 

prendían de los fangos en los cuales ellas eran generadas se depo- | 

sitaban en los poros de las rocas en los cuiles podían acumularse, 1 
•o 

Tales rocas porosas eran general'iente o piedras ae arena 6 pie- | 

dras caliz.as. I 

En todos los millones de años en que esto ocurrió, mu- | 
G @ 

chos cambios de estructura se efectuaron en la tierra. En efecto, 

nuestro planeta se habia casi comportado como una cosa con vida 

propia que respiraba, y de este modo se extendía y se desataba su 

piel. Gomo, la corteza de la tierra unas veces se elevaba y otras 

caia,se formaban cordilleras y luego desaparecían en algunos lu

gares fomentados por fallas y tundiduras del terreno, mientras que 

en otros donde la tierra sel»undia las aguas de los antiguos ocea* 

nos se precipitaban para formar grandes mares entre los montes. 

Era dentro de estos largos cajilones de m...i' donde, la máxima se-

dim'enttcion marina se formaba y es alli donde los actuales campos 

Detroliferos son localizados. 



Desde luego, la figura de la tierra esta constantemen

te cambiando, aunque el cambio es muy pequeño con respecto al ti

empo de vida de una persona. Pero cordilleras y montañas han sido 

desaparecidas por el viento y la lluvia, rios inundados han cambi

ado sus cursos , la configuración de los terrenos ha cambiado de

bido a las corrientes, etc., etc. 3i el tiempo comprendido en un 

millón de años se pudiera reprimir y reducir a uno 6 varios dias 

nosotros podríamos ver el rápido cambio de la tierra, los océanos 

se secarían en unas cuantas horas, nuevâ i cadenas de montanas se 

levantarían mientras otras viejas caerían; continentes apareceriaa 

de debajo de las aguas y se undirian después debajo de las mia- = 

mas. Asi, aunque los depósitos de petr-oleo yacian originalmente \ 

en los fondos de los mares, el petróleo es amenudo encontrado a | 
c 
c 

cientos o miles de kilómetros de las orillas de los océanos que '''\ 

existen y algunas veces en los desiertos. Muchas de estas regio- 'I 

parece haber estado abajo y arriba del agua por varias veces. ' | 

Petróleo hay en muchas partes de mundo pero solo áott- i 
í 

de hay sedimentos marinos. Estimaciones geológicas prueban que"aas I 
c 

@ 

de la tercera parte de la superficie de la tierra, tiene rocas coa 

sedimentación marina debajo de el, pero no toda esta superfiote 

de la tierra puede ser considerada como f alio rabie para la aouMUla : 

cion del petróleo, en muchas, elcontenido del organismo era dema-

sia.do pobre, en otros el alabeamiento de la cortesa terrestre 

destruía los espacios pobres y el petfoleQ se perdía, pero aun -f 

asi, se estima que hay un total de 15 milloaes de millas ouadriiM»'-̂ '?̂  

da-s de la superficie de la tierra, en las cuales geologicameatt»V 

ofrecefi buenos indicios de petróleo. . '% 
• • •• iVí,"-, 

• = , . . ; ^ 
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EN BUSCA DEL PETRÓLEO 

Aunque el se»huinano ha conocido el petróleo desde que 

nació la historia. La industria del petróleo no llega todavía a 

'tener un siglo, y aunque los hombres han usado el petróleo por 

cientos de años es solamente en los tiempos moder-nos en los que 

ellos lo han usado como fuente de energía para hacer una gran 

distribución del mismo en los trabajos del mundo. 

Es este uso particular del petróleo una de las prin

cipales características de la civilización contemporánea. 

En partes anchamente esparcid iS en el globo, se encon*-

traban indicios de petróleo que emanaban de la tierra en forma 

de filtraciones y enseñaban el camino para llegar a la superfi

cie donde se encontraba. Se dice que Jorge Washiington hizo 

constar en su testamento que habia adquirido una parcela de terPi!»' 

no en el oeste de. Pensylvania a causa de un brota betuminoso, 

que dicho terreno contenia, que se inflamaba y quemaba con tauí-

ta facilidad como el espirito y era muy difícil de extinguir. 

Durante la antigua civilización del mund». del medite

rráneo, hoyos superficiales eran ahondados para que el petróleo 

de las emanaciones se acumulan en ellos. El Pitch y el Asfalto ( 

que se cogían de esos hoyos era usado para revestir las casóos 

de los barcos de madera y hacerlos mas manineros. El Pitch se uso 

para aglutinar los ladrillos y las piedras para la constuccion. 

Restregsuidolo en las cestas las hacían impermeables, tanto 68 OBi. 

que l'\ cuna flotante en la cual la hija de Paraon encontró a Moi

sés fué formada de esa ««dera. 

Loa egipcios, Chinos é Indios Americanos bebian QO«* . 

mo medicina el petróleo crudo, y lo usaban como ungüento para 

cubrir y curar sus heridas. En las c-asas de «stas gentes se " *\< 

quemaba en lamparas para alumbrarse, pero naturalmente, oomo 

el petróleo era tan útil y aun muy escaso y muy laborioso de 4 

colectar se convirtió en una prtilosa comodidad la cual poca 

gente la podia soportar. , :5 



A" mitad del siglo XIX cuando todavía la industria del 

petróleo empezaba a naoer, la principal fuente para el alumbra

do fue el oebo y el aceite de ballena. En Inglaterra se usaba 

el gas del carbón y el aceite del mismo, y en Escocia se vendia 

para llenar las lamparas el acáfcte de las pizarras. 

Debido a la gran demanda del petróleo se empezó a 

penzar • la manera de obtenerlo en cantidad, y en el ailo 1850 

hubo quien adopto el método de perforación como para los pozoa 

artesianos, aal llamados porque se abrieron por primera vez a 

fines del siglo XII en la antigua provincia del norte de Francia • 

llamada "Artois", pero en épocas mucho mas remotas se practica

ron ya pozos de este genero en China y en Egipto. Se dice que el 

primero que- tuvo la idea de perforar uu poso fue un abogado 

Neoyorquino llamado ''reür:¿e H. Bissell, quien estaba muy intere- ^ 

sado por el negocio del Keroüeno y corauro una parcela en el 

Oeste de pensivania. Bissell fue uno de los organizadores de la 

compañía "Pensilvania Rock Oil" l-i cual fue mas tarde la compa-

fli%. "Séneca Oil", y esta la primera en perforar un pozo de petro-sí 

leo. 

El hombre que planeo e inspecciono la perforación d#l 

citado pozo fue Edwin L. Drake, residente en New Haben, Conec-

ticut, de unos 40 años de edad quien se habia retirado de su tra

bajo como conductor de ferrocarriles. Entonces la compaSia lo 

contrató y lo envié a Titusville para inspeccionar la propiedad 

que habia adquirido, para seleccionar el sitio y para empezar la 

perforación. Cuando fee puso en viaje los jefes de la compañía 

le enviaron una carta dirijida a nombre de "Coronel Drake", para 

impresionar a los nativos de Titusville y concederle ese titulo* 

Drake empezó su perforación empleando el mismo proce-

miento que el que se utilizaba para los pozps de agua, el cusOL 

era ya feuniliar en la vecindad de aquel lugar, y el 17 de Agosto 

de 1859, después de dos meses de perforación broto' el petróleo 

a la superficie desde una altura de 21*20 m* 11 petróleo fSUCimí 



a razón de' 15 a 20 barriles por dia, y se valoró en 20 $ el ba

rril, con lo que se obtuvo dinero mas que sufiente para pagar 

itodo el esfuerzo.y todos los gastos que costo la aventura de esa 

priiie ra perforación. 

Desde este momento, tal fenomenal acontecimiento se 

extendió por el mundo entero, y casi , de la noche a la mañana 

se acometieron un sin fin de empresas como la del afortunado 

Coronel Dake, pudiéndose decir que habia empezado a nacer la 

industria del petróleo. Se dijo quu lo practico era perforar 

hasta los 21 m. como hizo Drake y si a esa profundidad no se 

encontraba petróleo se parara y abandona ra la perforación. 

Sin embargo, muy pronto se descubrió' que el petróleo podia ser 

encontrado mucho mas abajo. 

Después de la gran tarea de encontrar el petróleo, 

vino el probiema de transportarlo a los sitios de destino. En 

Bolivia por ejemplo, los buscadores de petróleo exploraron unas 

18.000 millas cuadradas de terrenos tropicales, habitados sola

mente por animales salvajes,serpientes venenosas, y nativos po

co amistosos. Lo mismo sucedió en Colombia, Venezuela y las 

Indias Orientales Holandesas. Otra tarea igualmente ardua fue 

la de el Desierto de Arabia, donde las tribus bedminas consiáe-

raron'a los exploradores como magnifico entretenimiento parift sa« 

quearlos, raptarlos y luego cobrar un buen botin por el rescat*. 

Mientras tanto, acumulando experiencias se fue for

mando una base para los estudios científicos de como el petrol©< 

se> óiatitenia en el seno de la tierra. La composición y figura fí

sica de la tierra ha sido el tema de discucuion en los tiempos 

modernos de los hombres mas curiosos. La ciencia de la Oeologta 

se estuvo empleando para estos estudios desde hace mucho tiem

po y- el total de-informaciones que pudo ser obtenido de todos 

los estudien fueron muy limitadeus. 

Nadie ha podido inventar un instrumento que pueda 

decir a ciencia cierta donde hay petróleo» pero en cambio 8« 



mas favoraMtJ. üu 1:. '^..1. i;encia del mismo; por ejemplo,«1 

"Gravimtíbro" mide la fuerza de gravitación de la tierra, que 

no es la misma en todos los puntoa. El "Magnetometro" mide la 

energia magnética del globo terrestre en las diferentes partes 

de la tierra, cuya energia es solamente afectada por la natura- * 

leza y profundidad dt las camas de rocas escondidas en el seno '• 

de la tierra. El "Sismógrafo", que mide las vibraciones de la j 

tierra, es un instrumento de la iriisma clase de los que se usa- i 

ban para descubrir los temblores de la tierra a mas de miles de 

kilómetros de distancia, y un sin fin de instrumentos mas que 

dan una idea de las condiciones y clases de terrenos que se ha 

elegido a lo largo de toda su perforación, pero como se dijo 

anteriormente ninguno dice donde esta el petróleo. 



OBTENCIÓN DEL PETRÓLEO 

El método que aotuá-lmente se emplea para perforar 

pozos, difiere del primitivo en que asi como antes la barrena se 

introducía en la sucesivas capas de la tierra a fuerza de gol

pes, hoy es haciéndola girar por el procedimiento que sea. Casi 

todos ellos están compuestos por un plato giratorio que aprisio-̂  

nando el tubo que conduce la broca lo arrastra en su movimiento 

y taladra las capas de tierra debajo de ella; una bomba mantiene 

la circulación de agua por el interior ú^l tubo que conduce la 

broca para luê ô retornar por el espacio comprendido entre el 

exterior del citado tubo y las paredes del hoyo perforad9 y una 

altisiina torre que en esa época fuu bautizada con el nombre de 

"Derrick" (para inmorta lizar el nombre de un famoso verdugo del 

si^o XVII), cuya misión es levantar todos los tubos a los cualaa, 

la broca esta unida y cambiarla por otra cuando esta este amella*̂ -

da. A medida que se va ahondando el agujero se va alineando este 

con largos tubos llamados camisas hasta cubrir todo el agujero, 

formando como un telescopio con la parte mas ancha arriba y la 

mas estrecha abajo. Luego se bombea cemento para cubrir los espa

cios que unen cada tubo par^ evitar cual-quier per;iida de petró

leo, gas, o agua. El sitio en el cual el petróleo esta deposita

do debajo de la tierra se le llama charco y está generalmente so

metido a presión, con agua debajo y gas encima. Cuajido la bpooa. 

en su perforación llega a encontrarlo, una considerable presión 

lo conduce a la superficie acompañado con gas y agua. En sitios 

donde por primera vê i se han hecho perforaciones la presión ge

neralmente es mas que suficiente para foraar el petróleo por el 

conducto perforado a la superficie y esta, acción es llamada . 

"Flujo,Natural". Las fuerzas que empujan al petróleo a la super-«'? 

íicie' son llamadas "fuerzas de conducción" y hay tfes tipos de '.i 

ellas que son conocidas con los siguientes nombres: ;• 



a) Fuerza de oonduccion del gas disuelto.- Aqui no 

hay gas ni agua arriba y debajo del petróleo, sino gas en diso-

lucion con el. La presión de este gas tiende a expancionarse y 

empuja el petróleo el cual busca su salida por el orificio de 

perforación.' Con esta fuerza de perforación queda mucho petróleo 

sin salir del charco y la perdida es bastante considerable. 

b) Fuerza de conducción de cámara de gas.- Junto con 

el gas que esta en disolución con el petróleo hay una gran cáma

ra de gas sobre el y la fuerza de expancion del mismo lo conduce 

por el orificio perforado a la superficie. 

c) Fuerza de conducción de agua.- Una gran cantidad de 

agua existe debajo del petróleo y del gas y el movimiento de esa- , 

a^ia hacia arriba para buscar el nivel de los mares o rios de doB-

de proviene, empuja el petróleo hacia arriba. Estos suelen ser 

los pozos de los cuales se obtiene casi la totalidad del petróleo 

que contienen. 
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REFINACIÓN 

El petróleo como yiene de debajá de la tierra o de 

los mares es simplemente una materia prima y no esta en condi- , -

clones de utilizarse, pues debt; ser sometido a una serie de pro-»' 

cesos para convertirlo en un sin fin de productos ĉ ue se derivaa 

de el. Estos pvocesos son conocidos colectivamente con el aom-

bre de "Refinación". En los laboratorios se obtienen de a n t e m * 

no las características del petróleo crudo que se va a refinar f *: 

los productos que se pueden obtener de el, porque en cada uno lt«" 

ellos varia sus propiedades físicas. Algunos son pastosos y pé^-''i 

sados, otros tan ligeros y claros como la gasolina, otros de oo-

lor negro y marrón, otros verde o amarillos, y asi sucesivameott* 
^ ni 

"', ^' 

Ellos siempre contienen asufre y se les suele llamar crudo fii^r4,S"*^ 

a los que lo contienen en gran cantidad y crudo dulce a los qme. \\ 

lo contienen muy podo. . - i ^ 
Todas las moléculas del petróleo crudo contienen lo»^^ 

mismos elementos que son átomos de hidrogeno y átomos de carlíoílbkt,' 
•. d 

Asi el petróleo y sus derivados son -clasificados como "hidro0«e% • 
bu ros'.' \-^ ¿ 

El primer paso en el proceso del refinamiento es la»,. C 
' - yf'' 

destilación, la cual separa las moléculas del petróleo crudo 8«s»c 

gun sus tamaños y pesosw Para mayor idea de este proceso se pñmUt 

pensar en un barril ^l^no de grawa de diferentes medidas, la <|ttr*' 

s-« hace pasar por varias cernideras cuyas telas metaXioas tl»̂ ^̂ '̂ 

nen diferentes tamañoa. 3e obaorvariT qua con la cernidera (|ue 

na la tala metálica mas tupida se obtendrá grava muy paqiHiña» 

la que le sigue en tamaño se obtendrá grava mayor y sisi auoatif^w': 

H a a t t ^ a s t a obtener la grtuide mayor tamaño. Si aplicamos eat#^¿¿| 

ejemplo a un barril de petróleo crudo y lo sometemos cuL misa© |^Nl| 

oeso se obtendría una serle de produotos tales como: gas, gaa^^Jp^ 

na» kerosenoy petroleooaliente. aceite lubrificante, fue! ptlMgM 

y asfalto. , ' •-,/¿^# 



Con el método moderno de destilación el petróleo cru

do pasa a través de unos serpentines de tubería colocados en el 

interior de un horno hecho de ladrillos refractarios, en cuyo in

terior es lanzada una llama permanente. Después de haber sido ca--

lentado hasta una temperatura de 800°?. el crudo entra por el 

fonde de un alto recipiente cilindrico de acero conocido con el 

nombre de torre fraccionadora. Alli el petróleo es libertado de 

la prisión de los tubos en los cuales ha sido calentado, y todo 

menos su parte mas pesada se convierte en vapores. 

Todos los componentes del petróleo crudo tienen diferen» 

tes puntos de ebullición y licuación, es decir, ellos cambian de 

liquides a gaseosos o de gaseosos a líquidos a diferentes tempe

raturas. Siendo esta la causa que ha hecho posible la separación § 

del crido en sus diferentes fracciones o formas. | 
i 

La torre fraccionadora esta dotada de bandejas horizon- i 
ü o 
ü. 

tales perforadas y colocadas una encima de otra. Aquellas que es- | 
i 

tan cerca del fondo donde el petróleo es introducido, estafii isas I 

calientes, mientras que las que se van separando del fondo ests&i f 

sucesivamente mas frias. Mientras los vapores de petróleo van ele- | 
i 

vandose en la torre se van condensando en las bandejas colocadas ' | 
• a 

@ 

a distintas alturas según las distintas temperaturas de licuacloa -' 

de cada uno. . 

La gasolina que es la fracción del cinido que se vapori- '» 

ZB. mas pronto empieza a recogerse en las bandejas mas altas a tea*» . 

peraturas aproximadas a los lOOOp. El keroseno es la fracción 

que le sucede a la gasolina en las bandejas a una temperatura a- ' ' 

proximada de 300°F-. El petróleo esdiente le sigue con una temp»- "'. f 

ratura de 500°P. Y asi sucesivsunente, continua todas las fraccioa«ll :/-

del crudo ha-sta llegar a los residuos que es la ultima fracción, ^ 

De esta manera se recogen las fraciones a distintas alturas y se ;!> 

envían separadamente a los distintos recipientes, de donde 

cogen para someterlos a otros procedimientos y mandarlos luego al'"^ 

mercado* . . '•« 
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CRACKING DEL PETRÓLEO 

Con la destilación se puede separar el petróleo crudo 

en todas sus fracciones, pero no se puedt sep ..rar mas cantidad 

que la que la naturale;:a ha puesto en el. Las demandas de los con

sumidores de las diferentes fracciones obtenidas del crudo nunca 

están de ecUerdo con las cantidades obtenidas con la destilación 

de cada una de esas fracciones. Por ejemplo si el mundo tuviera 

que depender de la cantidad de gasolina que se obtiene por destila 

Gion del crudo (aproximadamante el 2035) para todas sus necesida

des y especialmente para la industria automivilista, se verían 

muy pocos automóviles circular por las calles. 

Afortunadamente; cuando la industria automovilista 

despertó' de su primer letargo y la fabricación de automóviles y ' -

otros actefactos usados en la industria y en la agricultura s« 

produjeron en gran escala, se invento un proceso para obtener 1, 

mas gasolina del crudo que la que se obtenía por la destilación. 

Este proceso fue conocido con el nombre de "Cracking" (del verbo •' 

ingles to crack-romper-) y se puede definir dicfcéndo que es la 

rotura de la moléculas complejas de hidrocarburos, por la acoioa 

del calor y de la presión, en moléculas de hidrocarburos mas pe-

quenas, es decir, se puede comparar, para dar una iáéa, como si 

se machacaran piedras de tamaño íjrande para convertirlas en otra» 

más peipjeñas. El tipo de Cracking que fue'primeramente inventa

do (y que actualmente se usa) emplea solamente el calor y la pre-,̂ " 

sion y es llamado "Termal Cracking", pero mas tarde se invento 

otro proceso llamado "Catalytic Cracking". 

La palabra inglesa Catalytic que significa "CatsuLlti* 

co" en Español, pertenece a la Catálisis; que es el aceleramien

to .0 retardo que en .una reacción química se efectúa, debido a la 

presencia de ciertos cuerpos, llamados catalizadores, y que no 

toman parte en la reacción, apareciendo por táuato inalterables 

al final de ella. Las fuerzas productoras de este fenómeno no -\Í 

pueden explioarse por las leyes químicas conocidas hasta ahora, --ííj 



Se supone que los catalizadores no aumentan o dis

minuyen, la velocidad de las reacciones solo por su presencia ai-

no que provocan reacciones intermedias que facilitan o entorpecen 

Beg:un el caso, la principal reacción. Loñ metales finamente divi

des (especia] mente el platino) se utiliî an como catctlizadores en 

muchos proceaoB industriales. 

En el "Catalytic Cracking" del petróleo el oataliz,a-

dor es un nisifcerial como arcilla el cual puede tener la forma de 

masas o terrones, de granos, o de polvo superfino. 

La foi-ma mas nue\ra y simple de Catalytic Cracking 

es conocida con el nombre de "Procedimiento Fluido" En este pro-*-

cedimiento, el catalizador es tan fino que cmdo es agitado por 

corrientes de aire u otro gas, vuela y puede ser controlado por 

válvulas exactamente como si fuera un fluido. Este método de mane 

jar una sustancia solida como si fuera un fluido, ha sido un pa

so hacia adelante extremadamente importante en la fefinacion del 

petróleo y fue' el factor vital que hizo que America fuera un 

enorme productor de. yjasolina de aviación y otros productos del 

petróleo, durante la ultima gerra, es mas, su resultado ha sido 

tan exelente que su uso esta siendo estudiado para otnc indus-

O X a.&0 • 

Bn fin, el Cracking ha hecho posible producir mas de 

dos veces tanta gasolina de un barril de petróleo crudo, oomo 

puede ser hecha por simple destilación. 

.»*. 
%^ xa 



EL PETRÓLEO EN EL MUNDO 

La multitud de productos que del petróleo se extrañ

en y su importancia para las industrias de la paz jr la gerrá y 

para las comunicaciones han despertado la codicia de grandes ca

pitales y exitado el interés de los estados cuya independencia 

económica y por tsuito política no puede ser completa si son 

tributarios al exterior en capitulo de tanta importancia y mi

entras no sea un hecho plenamente viable en lo económico la 

síntesis del petróleo, que, por otro lado, tampoco es asequible 

a los palees que no tienen carbón, la política del petróleo se

guirá siendo un instrumento de imperialismo y un motivo de pug-

na entre las naciones. En la actualidad el mercado esta domina

do por poderosos Trus»ts. 

Pero el micrao problema que se prei:enta con el hierro 

y el carbón, tambie-ü se presenta para el petróleo, esto es, su 

agotamiento sobre todo si continua el vertiginoso auge del aai-

tomovilismo, la aviación y el úsb al que actualmente se destina 

el petróleo como primera materia para obtención de productos ta

les como: alcoholes, aldeidos, ácidos, cetonas, resinas sinté

ticas, caucho sintético, etc.. 

. El petróleo bruto esta muy desigualmente repartido 

por el mundo y ha sido uno de los productos comerciales que ha 

experimentado un incremento mayor en el consumo, asi en la pa

gina siguiente podemos ver un gráfico del aumenta qué ha tenido 

la producción del petróleo desde el año 1883 al 1955. 

La geografía de la producción del petróleo en el, 

mundo es tan variable que cambia de un año para otro pues cons- >»| 

tantemente se están agitando yasimientos y descubriéndose o . •, 

aumentando la producción de otros que casi no se conocían. Al ' .'f 

continente Americano corresponde las tres cuartas partes de la y 

producción mundial del petróleo. Gomo.primer pais productor te

nemos a los Istados Unidos con un 511^ de la préducciotí mundial. 

Le sigue Venezuela con un 15?É. Luego Rusia con el Ifí» Irán un 5fí, 

•s 
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Arabia el Ifd. Méjico '5%. Y un 4?̂  para otros paices de produSisî p̂í̂ ^ 

en menor proporción. 

E. E« U. U.- *̂ omo hemos dicho es el primer productor del mundo. 

Sus principales zonas petrolíferas se en cuentran entre los Apa

laches y las Montañas Hocosas. La zona del norte comprende los 

estados de Indiana e Illinois. En la zona central tenemos Kan-

sas, Oklahoma y el norte de Texas. Y la zona-sur comprende la 

parte sur de Texas y Luisiana. También como zona importante he

mos de destacar la del Pacifico. 

En los E. E. U. U. hay mas de 500 instalaciones re

finadoras de petróleo bruto repartidas por todo el pais.A pesar 

de su gran producción consume mas petróleo del que produce, asi, 

en el año 1952 se produjeron 533.millones de Tm. se refinaron 

389 y se consumieron 364. 

VENEZUELA.-

Es el segundo,productor mundial y el primer expor

tador, en el año 195Q exportó 45.590.000 Tm. de petroieo refina

do y 34. 920.000 Tm. de petróleo bruto. Su principal región im

portadora esta en el Mar Caribe. La región petrolífera se loca

liza en el Lago Maracaibo, donde están las mas importantes exis-

tencias de petróleo de Venezuela. El 80^ de su producción es re

finado en sus instalaciones. . 

U. R. R. S.-

Es Rusia el segundo pais en el descubrimiento del 

petróleo en el añol865 y llevado a cabo por el ingeniero sueco 

Novel inventor de la dinamita. Sus yasimienfcos mas importantes 

son loG situados en el Cauca-so. Este al igual que los E.E.O.Ü, 

no es un pain exportador a ciusa ae ¿u econo-nia y dt la falta 

de relaciones comercialeü con el- occidente. 

ORIENTE MEDIO.-

Irán y Arabia son los segundos en la explotación 

del petróleo. En Arabia tenemos una importante compañía de 

petróleo, de capital americano que es la AR4NC0. 

OTROS PAICE3.-



En America como palees importantes figuran; Ganada, 

Méjico, Colombia j el Péní. 

En Europa tenemos; Rumania, Francia, y Alemania. 

En Asia están; Birraania en Indonesia, y la China. 

En Oceania las islas de Java, Sumatra, y Borneo. 

El PETRÓLEO EN ESPAÑA.-

No son raros los yasiraientes en que se han encon

trado petróleo impregnando rocas sedimentarias de diferentes 

edades, particularmente capas arcillosas y margosas y aun ca

lizas de terrenos triasicos y terciarios. Y sin embargo, no se 

ha llegado a establecer en el ninguna explotación seria. Bas

tará decir que- no figura eu las estadísticas de muchos años y 

que cuando lo hace se reduce a cifras muy exiguas. 

En España ha de hablarse de consumo y no de producción» 

Las-necesidades actuales se estiman en 2 millones de Tm. de pe

tróleo bruto aproximadamente, siendo su importación refino y 

distribución un monopolio del estado cedido temporalmente a la 

C.A.P.3.A. 

La G.B.P.S.A. posee una refinería en Santa' Cruz de 

Tenerife donde es refinado en gran parte el petróleo proceden

te de America. En 1950 se inauguro otra refinería en Bscombreras 

(Cartagena) por la Empresa Nacional Calvo Sotel9,en colabora

ción con una compañía Norteamericana, En la actualidad se pro

yectan nuevas destilerías en Galicia, 

EL PETRÓLEO EN CANARIAS.-

El trafico que origina la exportación de sus cuan

tiosos productos agrícolas e importación de los necesarios pa

ra la isla, asi como ser escala obligada a la mayoría de los 

buques que van desde Europa (accidental a America del Sur, o los 

xme desvian sus rutas por el Cabo de Buena Esperanza por cir

cunstancias políticas internacionales, han puesto de relieve _J 

la efectividad de unas instalaciones y unos servicios que han 

permitido dar un sello de normalidad a un trafico realmente 

extraordinario. Lo que ha motivado que para el puerto de la^sti 



tenga un . carácter importante la instalación""de determinados 

servicios que a la par que son completamente necesarios dan 

un transito de mercancias y pasajeros saficitenteraente impor

tante para q_ue se pueda desarrollar una gr-̂ n acfci/idad comer-^ 

cial e industrial. 
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SUMINISTRO DH. COMBUSTIBLES LÍQUIDOS A LA"ÍÍAVE(}ACI0N 

EN EL AÑO 1955 POR MESES 

M E S E S 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Total 

T O N E L A D A S 

103.865,424 

114.498.102 

121.069,781 

122.523,254 

113.046.231 

109.349,022:> 

100.867.530 

124.177.503 

124.015.632 

108.303.174 

137.578.580 

114.681,711 

1.393.975,944 

¿asTs. 
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CLASES DE COMBUSTIBLES SUMINISTRADOS T"*Í!0S BUQUES 

EN EL AÑO 1955 

C L A S E S 

FUEL-OIL 

DIBSEL-OIL 

GAS-OIL 

LUBRIFICANTES 

TotsuL 

T O N E L A D A S 

736.219,129 

641.578,023 
16.066,910 

111,882 

1393.975,944 
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SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS A LA-NAVEGACIÓN 

EN EL AÑO 1956 POR MESES 

M E S E S 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 
AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

Total 

T O N E L A D A S 

114.725,040 

113.619,941 

140.808,145 

116.616,688 

129.988,357 

124.839,390 

117.327,794 
136.130,438 

151.195,702 

153.664,450 

253.488,213 
316.086,022 

1.868.488,178 

1 ' V f Pj T'̂ -
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CLASES DE COMBUSTIBLES SUMINISTRADOS"A-KÍ^OS BUQUES 

EN EL AÑO 1955 

C L A S E S 

FUEL-ÜIL 

DIESEL-OIL 

GAS-OIL 

LUBRIFICANTES 

T o t a l 

* T O N E L A D A S 

1 . 0 8 6 . 9 0 4 , 7 3 2 

7 6 2 . 3 8 2 , 5 7 5 

1 8 . 9 7 7 , 8 9 4 

223 ,147 

1 . 8 5 8 . 4 8 8 , 1 7 8 



COMBUSTIBLES LÍQUIDOS SUMINISTRADOS A LA't^AVLOACIÓN 

EN LL AÍÍO 1957 

C L A S E S 

PUEL-OIL 

DIESEL-OIL 

PrAS-OIL 

LUBRIFICANTES 

TOTAL 

T O N E L A D A S 

1 . 4 0 5 . 5 8 2 - 0 9 9 

8 6 1 . 6 8 3 ' 2 5 0 

2 6 . 8 3 1 ' 6 4 0 

3 2 6 ' 2 0 8 

2 . 3 1 4 . 4 2 3 ' 1 9 7 

Í.SOO 
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CLASES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y L U B R I P I C ^ f i S 

3UMIÍÍI3TRAD0S A LA NAVE^UGIGN EN EL AI'ÍO 1958 

C L A S E S '' T O K E L A D A S 

FUEL-OIL 

DIE3EL-0IL 

TTAS-OIL 

LUBRIFICAI'ÍTES 

TOTAL 

r 7 2 . 4 9 2 ' 2 j l 

3 0 . 9 5 9 ' 1 5 7 

2 2 2 ' 2 0 1 

1 . 6 5 o . l 4 0 ' 9 9 3 

01 TH. 
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• A S P E C T O T É C N I C O E I N D U S T R I A L 



LUQAR DE "EMPLAZAMIENTO.- •̂.•.̂-

La experiencia aconceja que el emplazamiento ideal 

en esta clase de industrias seria a las orillas de los mares o 

rios navegables, o en diques construidos e.iprofeso ̂en los pu

ertos destinados a suministro de buques, como sucede por ejem

plo en el de Argelia, Daka-r y otros.del Oeste de los Estados 

Unidos en donde los buques bien sea para las operaciones de des

carga o suministro quedan materialmente atracados al costado del 

o de los tanques de la factoría con los que se va a manipular. 

Esta forma de emplazimiento trae consigo las ventajas de reducir 

al minimo el tiempo y la mano de obra, los gastos y los riesgos 

de averia por las siguientes razones: 

a) la.-̂  operaciones de descarga desde el buque petrole

ro a los tanques de almacenamiento de la faatotia quedariaxi re

ducidas al minimo de tiempo y de mano de obra toda vez que las 

herramientas y materiales ae coneccion (que son simples mangue

ras) residirían en el mismo lugar evitándose la perdida de tiempo 

y mano de obra que ocaoionaria el trcx,nsporte desde cualquier 

otro emplazamiento al lugar de atraque del petrolero. 

b) Los gastos de conGiaicion entre el emplazamiento de 

la factoría fuera de la zona portuaria y los diques en los que 

se realizan las operaciones, bien sean de descaiga o suministro 

desaparecerían p^r completo, ya que quedarían suprimidas las 

grandes lineas de tuberías(que por termino general son de 3 á. 

4 por factoría) con diamentros diferentes según el.producto que. 

a cada una se destina y con longitud de 3 km, e; la mayoría de '-

los casos; asi mismo, todos los medios de locomoción y comunica

ción, tales como, carros para llevar las herramientas,y mangueras 

tracfcoB de remolque de lo© mismos, automóviles, una compleja red ' 

telefónica oon su correspondiente centralita, los gastos de en

tretenimiento, reparación, y conservación de todo lo anterior

mente citado, y otros muchos mas de menor cuantía, quedarían 

también eliminados. 



» c) Los rieoí;oG dt averia seri in tan escasos, por de

cirlo asi, toda vez que el sistema quedarla simplificado a su 

rcinima expresión y pa-ra mas garantía sometido al control cons

tante que puede ser ejercido por su personal técnico desde sus 

respectivos puestos de trabajo, por estar todo bajo sus vistas. 

En las estaciones invernales cuando a través de fc,:taB largas 

tuberías son suministrados productos con viscosidades compren^ 

didas entre L500 y 3.59Q segundos, Redwood N.l, a 66°P. de tem

peratura, las presiones que son necesarias emplear en las bom

bas de suministros parí x̂ oíer rrove.' wl liquido contenido dentro 

de las citadas lineas a la temperatura ambiente, llc-jan hasta 

9 y 10 kg./cnî »» con-los consiguientes riesgos de averias tales, 

como reventamiento de mangueras, de juntas de unioa de las li

neas; roturas de soportes,juntas de expansión y anclas de las f 

mismas, con el consiguiente desnivelamiento y otros tantos efec- | 

tos nocivos que aunqut, no se enumeran son tan dignos de conside- ,1 

ración como los anteriores. . 'j 
•o 

Por ultimo, después de un conciensaido estudio, ha que- | 

dado patenté que los enormes gastos que reportarían la construo- I 
I 

cion de un dique para el emplazamiento de la factoría en si^ o | 
• a 

un espigón de muelle en el margen de las citada factoría para el- ^ 

atraque de los buques, siempre es, a largo plazo, mas económica 

asi como de mas fácil manejo que otros emplazamientos que no seail 

estoa. 



LOGjftES.-

Asi como en la mayoría de las industrias se ha veni

do empleando la coastj-uccion vertical ponqué ap-irtt; de oonsti-

tuir un ^ran ahorro en extencion de terreno, sw evita el tener 

que emplear un sin fin de fuerzas en la conducción del pro

ducto en elaboración, ya que por su propio peso puede ser cam

biado a los diferentes lugares, pero en esta particular industria 

deJido a su modalidad, es condición precisa que los locales bien . 

sean de al nacenamî n̂to, de nía ]uinariaü, o cuiilquier otra depen

dencia que Qbtb relacionada co'i la aanipuLao^on d̂  los diferen- . 

tes productoo,' .-sten colocadoo ^n una aiifsma planta, mientras que 

para los complementarios a la industria ea si, tales COJ.O ,ofici

na;., laboratorios, dependencias del personal obrero, cuartos de 

aseo, comedores y otros mas, ss.' utilict; la construcción vertical, | 
s 

es decir, unos encima de otros por la economía que representa, i 
ffi 
o 

Los terrenos Je emplazamientos de estas industrias de- i 

ben estar amurallados y divididos por una pared en dos secciones 

llamadas Patio y Cubeto. 

Patio es la parte donde radica la sala de maquinas, 

calderas, talleres de reparación, almacenes de lubrificantes, 

pañoles de materiales de repuesto y herramientas, edificio de 

oficinas y laboratorio, alojamientos del personal subalterno y 

otros mas cuyas construcciones y emplazamientos traigan consigo 

un mas fácil desembolvimiento para el trabajo dentro y fuera de 

la factoría. Demás esta decir que todos ellos tienen que conser

var las reglas generales de seguridad, higiene, ventilación, ilu

minación, etc., que las ordenanzas municipales del pais de que 

se trate tengan estipuladas. 

Cubeto, es la parte donde radican los tanques de SLL-

macenamiento de los petróleos blancos o negros a expender. Sus 

paredes son levantadas a altura suficiente para que la capacidad 

del recinto sea, con arreglo a la ley, por lo menos la mitad d« 

la suma de las capacidades de tados los tanques instalados dentiH? 

1 



del oitado recinto. Gomo medida de se.guridad ño se puede entrar 

conduciendo lamparas de mechas encendidas, fósforos, mecheros, 

o cualquier otra materia provocaAéra de incendios, libido q_ue la 

mayoría de-los productor almacenados son de fácil infla:aacion. 

Por ultimo todo Cubeto tiene nue tener un Od.nÚ de comunicación con 

el mar para que en caso de rotura de uno o varios de los tanques 

emplazados en el mismo, los productos' derramados deseiaboquen en el. 



MAQUINARIA E INSTALACIÓN DE LA MISMA.- *~"'̂-"'" 

Haciendo caso omiso de boaos los artefactos y aiar-

quinariaG necesaria para la elaboración del petróleo crudo du-

ra-nte el proceso de dfcstilacioii y refinamiento, pasamos a 

describir las que usualmente se utilizan para t.1 trasáSgo y 

venta de los distintos productos obtenidos y almacenados en las 

factorías. 

Cámara de maquinas, en ella están instaladas las 

bombas principales con su maquinaria auxiliar, las que van aco

pladas a un circuito de válvulas y tuberías, de tal manera que 

cada una de ellas pueda efectuar el mismo trabajo q̂ ue las que 

le suceden a uno u otro lado. Igualmente, están instaladas la 

bomba o bombas de incendios con sus materiales correspondien-
1 

tes, y por ultimo, otras pequeñas maquinas complementaria® que Í 

hacen que la citada cámara de maquinas esté en condiciones de 

seguriíad y confortable al personal de guardia durante sus jor-. I 

nadas de trabajo, en cualquiera de las estaciones del año, ta- 1 

les como; ventiladores y extractores de aire, estufas, refrige- ¡ 

radorea, etc. , } 

Cámara de calderas, en ella están instaldas las caldj8̂ .,.| 
3 

ras con toda su maquinaria auxiliar y algunas mas para la segu-. I 

ridad y ventilación.del local. Es necesario hacer constar que m. , 

esta industria la ca-ldera juega el papel principal,'tsmto pa

ra la elaboración del crudo y transformación en sus derivados, 

como para la venta o suministró de estos últimos. 

El montaje, nivelación y acoplsuniento de la mâ u]jtUiir> • 

ria entre si, tiene tanta importancia, que cua-lquier defecto 

por pequeño que sea, trae consigo perdidas consi-derablee d© 

energía,deterioro de las maquinas, desequilibrios del eistean, 

y por ultimo roturas de las mismas con graves peligros para la , 

vida del personal. 

La instalación se verificará de un modo tal que una 

maquina o grupo de maquinas quede directarnaate relacionado coa =_ 

•1 siguiente que corresponda en el oxHien del proceso de elal>0"» - ̂> 



ración. Para conüeguir la cornelacion en lâ me'jor forma, será 

preciso que el edificio industrial se adapte a la maquinaria a 

emplear, y no al contrario; por ello, al tratar de los locales 

no. inttmtamos improvisar un edificio cualquiera, sino construir 

uno especialmente destinado a la industria. 

La separación entre maquinas sera la precisa para que 

el obrero pueda realizar su trabajo sin incomodidad y para que 

quede á. cubierto de posibles accidentes por deficiencias de es

pacio, y no será menor, en ningún caso, de O'800 m. 

Los órganos móviles de las transmisiones y maquinas 

deberán ser provistos de la adecuada protección, para evitar pe- • 

ligro para lod trabajadores. 
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' - c u A D R O D £ C U E N T A S 

A C T I V O 

INMOVILIZADOS; 

Maquinaria 

Útiles y herramientas 

Material Móvil 

Mobiliario Greneral 

Instalación 

Inmuebles y Construcciones 

G-astos de Constitución 

Gastos de Instalación 

DISPONIBLE; 

Caja 

Bancos (cuenta corriente) 

REALIZABLE; 

Accionistas 

Dividendo Pasivo N... 

Anticipos Sobre Dividendos 

Combustibles y Lubrificantes 

Cuentas Corrientes 

CUENTAS DE ORDEN; 

(Jarantias pendientes Banco X 

CUENTAS DE RESULTADO: 

Resultados Ejercicio Tal 

P A S I V O 

NO EXIGIBLE: 

Capital Social 

Pondos de Reserva 

Reserva Para Renovación de MaquinarÉa. 

Reserva Para Amortissasiones Eventuales 



* 

Cupones Ordinarios 

Cupones Privilegiados 

Bancos (cuentas corrientes) 

Cuentas Corrientes 

CUENTAS DE REÜ-ULARia\CION; 
Amortizaciones 

CUENTAS DE ORDEN: 

Banco X su cuenta de (larantias Pendientes 

CUENTAS DE RESULTADO; 

Resultados Ejercicio Tal 

^¿Mff"^' W 



ESTUDIO DE LAS PRINCIPALES CUENTAS 

BASTOS DEJCONSTITUGION.- A esta cuenta se llevan to

dos los ¿astos de instalación de la eî presa, o sea, los efec

tuados con an'Gerioiid.'id a la explotación. 

Es conveniente desglosar esta cuenta entre varias cu

entas principales, tales como: 

G-astos de Constitución, nue Go;aprenderia todos los 

gastos de, derechos reales , impuestos, gastos de emisión, im

presión de titules^ etc.,. 

Estudios Breliminares (proyectos, personal, etc.) 

Gastos de ̂ Instalación, que comprenderla todos los gasl 

de constuccion de llanques' de almacenamiento e instalación de 1< 

maquinaria. 

Para la amortización de estos gastos se empleará el ' 

método de anualidacf constante, según un tanto por ciento fijo 

sobre el valor inidial ya que se desprende que no dehera quedaf 

valor residual alguno después de lof' años fijados para su amor 

tizacion. La contallilizaGion se resilizará en la forma directa. 

MAQUINAR3¿A.- Comprende esta cuenta todas las maqui

nas de la explotación, tanto las de combustión como las electri'' 
i 

cas. Se carga de l4s compras al precio ae coste asi como de laS 

transformaciones nite aumenten su valor (en caso ae que las tra» 

formaciones signif:|'que desti'uccion de alguna parte de la maqui-: 
I 

naria, es preciso -fener en cuenta las amortizaciones efectuadas 
sobre esta ultima). Se abona por el importe de las ventas pero, 

dándole salida por¿el valor real. 

Los gastas de reparación y entretenimiento de la ma

quinaria deben serillevados a una cuenta especial, ya que en-d©' 

finitiva estos gasfos no aumentan el valor de la maquinaria. Lâ  

transformaciones dfben considerarse GOÍT-O gastos de entreteniíaî * 

to, Gua-ndo por ellas no. se aumenta el valor de la maquinaria, ¡ 
i. 

en caso contrario l|ay que cargarlas al debe de la cuenta. 

Las ganancias y periádas en la venta de la maquinaria: 

deben separarse deiesta cuenta, yendo a parar en definitiva a 1 

cuenta de perdidaspr ganancia-s, pues de no contabilizar esta I 



perdi'da o ganancia experimentada, resultarla un mantenimiento 

de un saldo ficticio en la cuenta de maquinaria. Esto justifi

ca la conveniencia de registrar la maquinaria en fichas del mo

delo N.l, que p'ermitan mantener la individualidad de cada maqui

na o grupo de maquina-s. 

Como vimos en la cut̂ -nta anterior los ¿astos de inatala-

cion de la maquinaria no ;..e cargaran a eota cuunta sino a otra c 

e3¡3t-GÍal. 

UTILî u Y HBRRMIENTA3.- Es conveniente separar de la 

cuĉ nta de maquinaria el pequeño utillaje, que espe-r-imentaráa si

empre un desgaste mucho mas rápido y por consiguiente teniéndo

le que aplicar un coeficiente de amortización bastante elevado. 

Su funcionamiento es parecido a la ementa anterior. Esta se car

ga por el valor de los accesorios empleados en la industria, asi 

como de las herramientas, 

MATERIAL MÓVIL.- La empresa dispondrá de, untractor 

con sus correspondientes vagones para el transpotte de mangue

ras de suministro, un camión y un coche ligero. Esta cuenta fun

ciona como la de maquinaria debiendo ser amortizada rápidamen

te, L'-' "i.cl::'£ dol .̂ oaelo .N,2, podran ser utilizadas pa ra regis

trar el valor y las amortizaciünus de los vehículos asi como del 

mobiliario. 

MOBILIARIO G-ENERALo- Esta cuenta se carga por las com

pras de mueblas de despacho.y por los gastos de las transfor

maciones que realmente aumenten su valor. Los gastos de poca 

importancia, de reparaciones, etc., son pasados directamente 

a (Tastos ilenerales. 

INoTALAGION.- Es convenit̂ nte abrir una cuenta con es

te tit'alo que comprendan aquellos objetos que no podriaa ser 

retirados sin inutilizarlos casi completamente o sin cometer 

en ellos importantes deterioros, tales como instalaciones de 

gas, electricidad, vitrinas, vallas, entarimados, etc.. 

INMUEBLES Y GONSTRUCaiQNES.- Esta cuenta áe adeuda 

por el valor de compra de los edificios destinados a la admi-
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niütracion, laboratorios y comedores, asi GOÍDO el de conatruc-

cioa de lot tanques xo alaiacetiaiaitoatos ae lob productos. Punoi-

ona i¿ual riue la cutiiba de I^aquinaria. 

G0MBU3TI3LL3 Y LU3RIFICAi¿gBS .- En esta cuanta 3e re

gistrará l'i uriurad̂ i / calida de 1Ü:> aiíjtintob prodajoOo de la fao-

toria. Para z'i conbrül r.e lluvarii i lob vl.ocu;ütiitoü [ue mas adelan

te señalaremoíj, 

DIVIDE'IDO PASIVO. N...- En ^o La .Mienta ¿t rtgogfcn las 

aportacioneG pontt,riort;0 de los: iCoioiii. t .S. Piv;;UÜbari saldo 

deudor que reflejará el importe de la sum-.i p^nditaue de cobro, 

hat-ta que, por haber Batisfc-alio todos los accioiiistat- su virte 

quede saldada, y en caso de. cĵue asi no ocurra se estará a Iq 

dispuesto en los articules Kí y 45 du la Ley. 

ANTICIPOJ SOBRE DIVIDENDOS.- Se lleva esta cuenta por 

las cantidades que los accionistas retiren a Gu..nta. de un posi

ble beneficio. El saldo deudor de esta cuenta irá rex"lejando las 

cantidadt-iS pendientes de pago hasta que quede saldada por pago 

total, 

CUPONES ORDINARIOS Y PRIVILEGIADOS.- Para ejercer su de

recho de participación en los beneficios, los accionistas se va

len ae los cupones que son cajetines impresos en el documento 

acción, numerados correlativamente y con el titulo de que forman 

parte, 

Al objeto de que cada accionista perciba una cantidad 

relati\;-a!aente entera, se divide el saldo repartible de perdidas 

y ganancias por el aiaav̂ ro au accionts tu circulación y .;t; at-spge-

cian 1 .:.: ailtísimas que resulten en las partea alícuotas, pasán

dose a cuenta nueva el remanente que esta reducción acacione. 

Los fundadores de una Sociedad Anónima podrán reservars», 

remuneraciones o ventajas, cuyo valor en conjunto no exeda del 

diez por ciento de los beneficios netos, y por un periodo máximo 

de quince alos. Estos derechos podran incorporarse a titules no

minativos distintos de las acciones. 
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Las operaciones de la importación dan lugar a dos cla

ses, de relacionsss: las comerciales, osea a la compra de los pro-!' 

ductos en si, y financieras al pago de.su importe. 

Una vez lograda la conformidad de calidad, precio y caá 

tidad de petróleo con los vendedores extranjeros, se inician loa 

tramites para obtener el permiso oficial, reflejándose en la 

contabilidad con los siguientes asientos: 

SOLICITUDES DE IMPORTACIÓN 

A IMPORTACIONES EN TRAI4ITACI0N 

Al avisparnos nuestro consignatario en el puerto de em- " 

barque que le han sido entregados los documentos relativos a los 

productos remitidos por el vendedor extranjero: ' " 

COMBUSTIBLES Y LUBRIFICANTES EN VIAJE 

A LICENCIAS DE IMPORTACIÓN - \ 1 
ü 

• o -o, 

Antes de ha.ceE este asiento, cuando nos comunique el Xñ 
:, i 

Ministerio de Comercio el permiso para importar los diferentes, 1 

productos del petróleo que se detallan, se hará: . - I 

LICENCIAS DE IMPORTACIÓN /I 
A SOLICITUDES DE IMPORTACIÓN -Jl 

Por la cantidad que adeudamos al vendedor: '•' 

IMPORTACIONES EN TRAMITACIÓN .'„•.. 
$» 

A VENDEDORES EXTRANJEROS '%• 

Al recibir en nuestros taíiques de almacenamiento loe '% 

productos enviados: '"S 

COMBUSTIBLES Y LUBRIFICANTES ,| 

A COMBUSTIBLES Y LUBRIFICANTES EN VIAJE" •& 

A CONSIGNATARIO -^'Ú 

A CAJA O BANCO -'4 

Para realizar el pago del petróleo importado es pr«o4i« 

solicitar las divisas necesarias al Instituto Español de M0ne4«í^'^ 

Extranjera, al mismo tiempo que la licencia de importación, y \, 

obtenidas aquellas satisfacer su importe en moneda nacional. 

http://de.su


Esta operación ae realiza generalmente por medio dt un Banco, 

originando los siguientea asientos: 

I. E. ̂ . E. A BANGO TAL 

Guando aoü notifiquen haber realisado el pago: 

VENDEDORES EXTRANJEROS 

A I. E. M. E. 

En caso de liab'jr difereíicia de caiübio y para compensar 

la cuenta de Vendedores extranjeros, se hará: 

COMBUSTIBLES Y LUBRIPICAi^TES 

A VENDEDORES EXTRANJEROS 



P R I N C I P A L E S C U E N T A S 

D S R E S U L T A D O , 

Las principales cuentas de resultado que se abrirán 

en el transcurso de cada ejercicio, son las siguientes: 

GASTOS GENERALES 

EXPLOTACIÓN DE MATERIAL. MÓVIL 

RENDIMIENTO DE MAQUINARIA 

GASTOS POR GARAl̂ TIAS 3ANCARIAS 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

/ ^ „ - 7 
o o 
o o 
o o 
G O 
O 



A S I E N f O S D £ Q Q N S T I T U G.ION 

Por trataiise de una Sociedad Anoaima existen dos fa

ses en cuanto a su contabilidad se refiere: un;a que comprende 

la parte especial de constitución y reparto de beneficios, y 

otra que comprende las operaciones propias del negocio a que s 

va a dedicar la empresa. 

Esta segunda fase es la que hemos desarrollado ya en 

las paginas anteriores; aiiora vamos a tratar de los asientos 

que origina la constitución de la empresa. 

Los asienijos de esta fase de la contabilida>»d son los 

que generalmente sa utilizan en todas las sociedades de este 

tipo, y que a continuación expondremos. 

Por la emisión de acciones: 

ACCIONES BN CARTERA A CAPITAL SOCIAL 

Guando se suscriban las acciones: 

AGGIONIST4S A ACCIONES m CARTERA 

A medida (^ue los accionistas aporten la cuarta parta 

del capital: 

CUENTAS DÍ BIENES A ACCIONISTAS 

El r t s t o ixasta e l t o t a l ii'iporte d t l cap i t a l se s o l i c i i 

t a de los Accionis1*as a medida que el dcoenvol^iaü^nto de l a 

compañía lo r^^quieíe, y se r e f l e j a en l a contabil idad del si.gu 

ente modo: 
f 

DIVIDENDO ÍPASIVO N 

A ACCIONISTAS 

Guando se vayan cumpl iendo l a s o b l i g a c i o n e s : 
i 

CUENTAS DJ BIENES A DIVIDENBO PASIVO N.,. 

las canticlades que los accionistas retiren a cuenta 'd̂  

un posible benefic:|o, y que se encuentren determinadas en los 
f 

Estatutos de la Sociedad para evitar que sea rebasada la cifra 

que en definitiva les corresponda, se contabilizaran en la si

guiente forma: 

ANTICIPOSíSOBRE DIVIDENDOS 

í, I 
ANTICIPOS A PAGAR 



Al hacerlo efectivo: 

• ANTICIPOS A PAGAR A C A J A 

Al finalizar cada ejercicio, una vez conocidos los re

sultados del mismo, j según que estos sean prósperos o adversos 

procederá ha cer los asientos correspondientes. 

En-caso de Ganancias; 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

A RESULTADOS DEL EJERCICIO TAL 

Una vez decidida por la Junta General la forma en que 

han de distribuirse estos, se hará: 

RESULTADOS DEL EJERCICIO TAL 

A PONDOS DE RE3EHBA 

A HACIENDA PUBLICA 

A RESERVA LEGAL 

A RESERVAS SOCIALES 

1 CUPONES ORDINARIOS 

• A CUPONES PRIVILEGIADOS 

Cuando se satisfagan a los accionistas los dividendos 

hemos de deducirles las cantidades que los mismos hayan retira

do a cuenta de los beneficios, lo cual motivará un asiento de: 

CUPONES PRIVILEGIADOS 

CUPONES ORDINARIOS 

A ANTICIPOS SOBRE DIVIDENDOS 

En caso de Perdida: . 

RESULTADOS DEL EJERCICIO TAL 

A PERDIDAS Y GAIUNCIAS 

Cuando la Junta General, a la vista de los Estatutos, 

decida como ha de efectuarse el reparto dt las perdidas, si pro

cediera por Pondos de Reserva, se haria: 

PONDOS DE RESERVA 

A RESULTADOS DEL EJERCICIO TAL 



P L A N D E • A M O R T I Z A"CrTÍ^O N E S 

CALCULO MATEMÁTICO DE LAS AlyíOüTIZACIONES.- El p r o c e d i 

miento adoptado pa ra l a amort izaeion de l o s b ienes que van a l a s 

cuentas de l grupo de inmovi l izados es e l de proporc ión f i j a , o 

sea que se a p l i c a r á l a misina amort izac ión para cada año, s i b ien 

podrá áei" ;;iOairicadü uoLe plan cu míiiz vtctís fuere u r t c i s o , con 

e l f in de ref le j -^r t;.n toao moiiiento y lo ;J:J.£:. exactamente p o s i b l e 

e l d e t e r i o r o o deü¿-a,ste que iaayan experiüieritado lais cosas u obj¿ 

tO£ que l a s motiven. 

Las formulas ut culculu uiir)leaj.as en e^te s i s tema son 

l a s s e g u i e n t e s : 

100 - t ; V = 3 

n n 

según queramos determinar el tanto por ciento de amortización 

anual o directamente la cantidad a amortizar en cada ejercicio, 

siendo _t el tanto por ciento anual, V el valor inicial de la co

sa amortiffla-ble y S la-despreciacion de cada aÜo. 

En caso de que al objeto se le asigne un valor residual 

determinado (R), la formula segunda quedará modificada en la si

guiente forma: 
V - R _. 3 

n 

y la aplicación del tanto por citnto resultante de la primera 

formula se hará sobre la diferencia V-R, 

PORCENTAJES A APLICAR SOBRE LOS ÜIÍ'Í:,RENTE3 BIENES.-

Los porcentajes aplicados a los bienes y valores sujetos a amor

tización son los siguientes: 

MAQUINARIA . 5 ̂  

ÚTILES Y HERRA^IINETAS 10 % 

MATERÍ.^L MÓVIL 5 % 

MOBILIARIO GENERAL 10 % 

(JáSfQ.S DE CONSTITUCIÓN 10 % 

aASTOS DE INSTALACIÓN 5?S 



Los Bproentajes correspondientes a las cuatro prime:| 

cuentas se entienden aplicados al coste total de los bienes 

representan, y los de las otras dos al valor global de las p 

tidas que representan. 

Hemos de tener en cuenta que para la maquinaria y lo 

Vehículos se calcula un valor resiiup.l al finalizar los 20 aíi 

que se les supone que han de prestar bucn S'crvicio, | 

COKTABILIZACION DE LAS iUñ0HTIZACI0NE3.- Larj amortis^ 
s 

ncs GorrtGponuientes a la maquinaria, útiles y herraiaientas, i 

rial móvil y mobiliario general s-e contabilizarán por el prd 

dimiento indirecto, es decir, haciendo permanecer estas Guent| 

en el activo por su valor inicial, y creáudo una aat;nta pasiv| 

compensadora, ] 

La contabilizacion de las amortizaciones referentes j 

los gastos de constitución y gastos de instalación se hará po>j 

procedimiento directo. ' 

ooooooooo-0-ooooooooo 

00000000-0-00000000 

ooooooo-0-ooooooo 

OOOOOO-0-OOOOOO 

00000-0-00000 

OOOO-0-OOOO 

ooo-0-ooo 

00-0-00 

o-O-o 

-o-

0 
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CONTABILIDAD DE LA RESJ:.RVA OBLí»»ü)aRIA 

Como sabtinioí;, ap irt̂ , Jk. la rî;;cX'\Aa «Üt ̂ tutari i, toÍ3.B 

l'i" r-iooiüi ;, LU3 uí.b'Lti oblî 'iu.i'o a coiibtituir la llamada Rt̂ Sfarva 

Lt_¿al, 

La Rerotíi-̂ a Lui¿-al Tut creada por las Itjes de 19 de Sep-

tieiabre de 194? j 6 de Febrero de 194'5, y oomplfct.ada por la orden 

de 17 de Abril de 1943. En ella se disponía que todas las socie- \ 

dades, exepto el Banoo de España, venian o olivados a establecer 

con el 10 por 100 de los beneficióíí liquiaoo, una Reserva Legal 

hasta el 20 por 100 del capiüal de.sembolbado ea las sociedades 

dedicadcas a distinto.:, negocios, y hasta la tercera parte del ca

pital las que se dediquen a negocios de Banca y Seguros, 

Esta reserva debe material izarle en el activo, o sea i 

que ha de i nvertirse en cuestiones ajenas a 1 -. ^rpres^, pudien- | 
i 

do comprar valores del es/bai.) o 1̂ 1 tesoro, o bien depositar su | 
o. 

importe en una cuenta corriente de ahorrro o bancaria indisponi- | 
i 

ble ; los títulos igualmente han dt; que;lar depositados en una ou-' | 
1 

enta indisponible en algún banco de los inscritas en la Comisaria | 

(reneral de Banca. | 
£ 
3 

No hay duda de que cittído asi, la centabilizacion de la | 

Reserva Legal es como una cuenta de ordun que constará en el Ac

tivo y Pasivo, contrabalanceándose entre si. No obstante paede • 

darLe el caso de que su importe no cei exacto coiupletamente y 

que la cue-nta de la materialización que consta en el activo sea 

ligeramente superior a la que figura en el pasivo, porque e» muy 

difícil adquirir en valores (que son proporciones indivisibles) 

la cantidad justa que representa la reserva legal. Ademas, la 

ley impide que el importe de la matei'iali^icion sea inferior a la 

Reserva constituida, pero no pone traba alguna a que sea superior. 

Según las propias disposiciones quy crearon las reservas, 

concretan que esta figurara en el Pasivo, bajo la rubrica RESERUA 

OBLIGATORIA: LEYES 19-9-42 y 6-2-43, y la materialización deberá 

consignarse en una cuenta llamada INVLRSIOií RüSERVA LEUAL. 
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En c ü n s e c l u t n c i a , a l a c o r d a r e l rüp:.,rL.Q I t "o^a-^2xoxoS' 

se h a r á - u n a o i e r i t a I t c r o a j i j r i de l a rtiServ"a( quo d c o e r á -^-.jta: 

e a ¿ l o o a d o e n t r e l a d l s b r i b u c i o a du j e n e r i o i o G ) , y 1^^;, en s i : ^ 

tc,::i£ s u r á d e l o rden r ; i j u l e u t e : 

RE3U1TAD0& DLL EJo^ROIGlÜ TAI 

' A Ri^dLdVA G'LI'rATüRlA LLÍi^^ l j - 9 - 4 ? y o-

En e l momento en ;|ue üe p r o d u z c a l a i i i a t e r l a l i z a c i o n . ' 

la, r t n e r v a , l o nue debe l i ac^ r^e d e n t r o d^ l íiitn d t bu C; 'eacio% 
" f .7 como maxivao a los cinco meh-cr: de haberse cei-rado el tJeraiO* 

el asiento que corresponaa será el si;¿'U-iente: 

INVERSIOI RESERVA LE'dAL A 3 A J A 

CoTio es natural si,la raaterializacion de la Reseíva 

hace en títulos, estos devon-_;arán un rendimitínto q_ue se hará 

efectivo al corte du los cupones, y si es cuenta corriente t' 

drá un interés, el cual es de libre disposición de la erapreS^ | 

Por consiguiente él banco nos abonará en cuenta el valor de ^ 

cupones o el importe de los intereses, lo cual motivará un ai 

ento de: | 

BANGO ' A INTEREoLo 

ya oue desde el laom.ento aue la Empresa puede disponer libreHí' 

te de ellos, debe* abonarlos a una cuenta del grupo de Resul't 

representando en feste caso un beneficio para la sociedado 

Al contrkrio, si n.os car ¿a «n cuenta ¿jastos de dopo 

to, el asiento dtljtrá ser: 

rh\3T03 ífeíERALES A BANGO 

f :i 

1 



CONTABILIDAD DE LA PREVISIÓN PARA INVERSIONES 

Fué crtada esta reserva por ley de 25 de Diciembre 

de 1957. Es un estimulo fisoal que concede el Estado a las em

presas con objeto de fomentar el ahorro, por consiguiente SH 

autofinanciacion, fomentándolo este en invarsiones agrícolas 

e industriales. 

Solo puede alcan.aar liasta el 50 % del beneficio ob

tenido en. el periodo cconoiiico y que no sea objeto de distribu

ción. Se consideran beneficios no distribuidos los destinados 

a dotar los fondos de reservas. Se establece que los beneficios 

declarados por la empresa no serán inferiores al 6 ̂  del capital 

social mas las reservas efectivas. 

El importe de esta resei-va ha de ser materializado du 

rante el ejercicio económico en que sea aprobado el balance o 

durante el periodo impositivo siguiente a,aquel a que se refiere 

la'desgravacion. Estas cantidades, han de materializarse en cta. 

cte. en el Banco de España, en títulos de la deuda publica, o 

en Valores Mobiliarios previamente autorizados por la Junta de 

Inversión del Ministerio de Hacienda. Estos titules y valores 

han de estar depositados en el Banco de España o en las Cajas 

(renerales de Depósitos. 

De este fondo materializado, podrá disponer la erapre-

sa para la adquisición de elementos materiales del activo fijo 

que tengan relación con el,negocio o actividad industrial de la 

empresa. La ley señala en forma particular, los siguientes: 

Terrenos y construcciones de viviendas de obreros, 

que sean necesarias para el desarrollo de la empresa. 

Edificios e instalaciones industriales. 

Maquinaria agrícola e industrial 

Buques 

Elementos o equipos de transporte. 

Quedan excluidas de estos beneficios, las cantidades 

invertidas en patentes, marcas, derechos y cualquier otro con

cepto del activo inmaterial, y la-s destinadas a.edificios, ins-



t a l a c i o n ü s y m o b i l i a r i o de c a r á c t e r comtTTTiaJ. o propiaunente a d -

m i n i s t r ? . t i v o , 

Al crciarpfc ecrta rt,3t,va ce i i a r á e l e i j u i t ú u t ; a s i e n t o : 

RESULTADOJ EJüRCICIO TAL 

A . PREVISIÓN PARA INVERSIONES LEY DE 25 -12 -57 

Cu .iii do Ge iíiat t i" 1 a l i c i:;: 

DISPONIBILIDADES Y VALORES DE LA PREVISIÓN PARA INVERSI

ONES 

A C A J A 

Si se materiali^i en titulos, se procederá igual que 

en la Reseva Legal. 

. o O o 
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DIARIO AUXILIAR DE COMBUSTIBLES Y LUBRIFICAWglg.^- 3e llevará este 

libro para anotar diariamente laa cantidades suüiinistradas a la 

factoria y lue;5o mensualineate pasarlas a la cutita de combustibles 

y lubrificantes para determinar el precio de coste del producto, 

DIARIO AUXILIAR DE VENTAS.- Este diario comprenderá todos los sumi

nistros realizados por la factoria al precio de venta del producto, 

Al final de periodo se reflejará su saldo en la cuenta de Combusti

bles y Lubrificantes, siendo el saldo de esta la ganancia del ejer

cicio. Tendrá las siguientes columnas: Num. de solicitud. Buque, 

Fuel-oil, G-as-oil, Diesel-oil, lubrificantes, fecha y hora de lle

gada del buque, agente, observaciones. 

DIARIO DE LA MANO DE OBRA»- Tiene por objeto el repĵ rto del impor

te de los salarioa, entre los diferentes trabajos ejecutados y las 

horas extraordinarias, dado que el mismo obrero puede estar afecto 

a diferentes tareas, en virtud de ell©, ¿e anotará diariamente el 

trabajo., qu e realiza en cada tarea, para repartir el sueldo. El ra

yado puede ser de la siguitnte forma: Num. de matricula, nombre de 

los obreros, total de los salarios,., cuentas a adeAdar (Puel-oil, 

dieiBl-oil, gas-oil, lubrifi,, gastos generales). 

DIARIO AUXILIAR DE TÍTULOS.- Permite,conocer la existencia materi

al de los diferentes titülos emitidos por la sociedad, por, taato, 

se registrarán,por orden cronológico, los movimientos que en aque

llas se efectúan: emisión, transferencias, conversiones, etc.. 

En el libro mayor se abren las diferentes cueatas oî l©otivas (Ac- " 

cienes. Acciones Nominativas, Acciones al Portador) y una ouentai 

individual a cada accionista poseedor de los titules nominativos, 

Bl diario comprenderá las siguientes Goluamasí líuii, de 

operaciones, folios del libro mayor, detallo d« las operaciones, 

cuentas individuales, cuentas colectivas. -

DIARIO AUXILIAR DE CAJA.- En iX se anotan el movimiento diarlo dt 

numera-rio metálico. Cada folio del libro está dividido en dos par

tes, una para cobros y otra para pagos. Su rayado comprende las 

siguientes oolumna-s: fechas,conceptos, numero del comproba-a%e # ^ * 

Importes. Aparte de estas oolumnas tiene otras en las que se ̂ |̂|tif¿i! 

fican Xas ;Oû |,»&-;|pftf̂ „,̂ p|dlaraea,̂ l̂ ::»î lgtî  ê k̂ satias' y 



efectivo. *""̂ ?:'̂ -

Las operacioneB .it oobro.o j p't¿os anotadas en el li

bro auxiliar de Oaja se nasan mensualmente al libro Diario. 

L13R0 AUXILIAR D£ BMG03.- En este libro se rücogtn las operaci

ones de cuenta corriente qut; realicemos en cada Banco. Contiene 

las columnas sigxiientes: Pedias, Conceptos, Debe, Haber, Saldo, 

Se llevará por el sistema de hojas movibles. 

CTASTOJ GrSÍJERALES.- En este libro se desglosarán todas las parti-

áas que comprende la cuenta d-e Gastos G-enerales. Por tanto, su 

encasillado, dentro,de lo3 diferentes grupos que subrayamos, es 

el siguiente: Pecha, Concepto, Comprobante, Sueldos, Instalación, 

(Luz, Agua, Telefono, Limpieza), Contribuciones e impuestos (In

dustrial, Seguros Sociales, Trabajo personal, Impuestos sobre so

ciedades. Impuestos diversos). Escritorio(Material, Correo y te

légrafos, Conferencias, G-astos menores), Generales (Seguros, Va

rios), Total. 

ENTRADA DE CORRESPONDENCIA Y SALIDA DE COHH±>wPQNDENCIA^- En el 

primero de estos libros se registrará la correspondencia de toda 

clase que recibamos, y en el segundo la que expidamos. Sus raya

dos comprenden las siguientes columnas: 

Entrada de correspondeiicia; Numero dt; entrada, Pecha 

de entrada (dia, mes y año). Clase de docuatato, Procedejiícia, 

Extracto de su contenido y Observaciones. 

Salida de correspondencia: Número de calida. Pecha 
/ 

(dia, mes, aílo). Clase de documento. Destino, Extracto de su con

tenido y Observaciones. 
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P R I N G I P A L B S D O C U M E i T O S 
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MáapiNAHiA. Y irr i ias 

3S0CION Ĉ UPO BiPLÁZAMISirro 

N ^ i i iüCHAíJ Unidad C O N C E P T O S Iaport;»s Obs«rYaciozi*& 

o 

r 
B 

- a 
>~i o 



inK.sr.fíTpr.ioN CTIgWTA 
SSTADO AL AISqjUIKCBLO TALOH IB £fi3SCE0 

BOHACION E3TXMAM asapHsoiAcioH AICUAL 

% - . ; . 

ESCHá. 
C 0 N C 2 P T 0 IMPOHTS HÍOBTIZA. 

71L0R 
ACTUAL OBSBRVACIONSí 

3 i 
E. i 
^ I 
*̂  I 

no 



N a S E O . 

OOMPROBANISS DE CAJA 

ÁBOIiQü̂ S a l a ouAuta d« 

C O B R O S 

p«s« tas o tg . 

TOTAL p t s . . . . 

Iras palmas a . . . . d« , 

CONfOi2/l£ 

d« 195. 

o 

0 
tD -
• : ! 
O 

Vi 



NIŜ ^XBO. 

OOUPBOBMTS m CAJA 

^'^^l'ftSW f\ Ifí Qg^nta da > 

TOTAL pt», 
l i . 

P A G O S 

La A palmas a * . . . * (!••••••. 

COITFOi&li 

d» 1 9 5 . . 

35 
O 

r 



4 l ^ e l o niímero 5 

COMPROBANTE DE CAJA N. 

I N O R E S O S 

ASIENTO: C A J A A 

Pechas C O N C E P T O S P e s e t a s 

\ 

mummi 

TOtAL PESETAS 
X JaMMMM 

l a s Palmas de O. C a n a r i a . . . . d e , . . . , d « 19f.*« 

EL GERENTE 



-4Ntó#lo niímero 6 

COMPROBANTE DE CAJA N. 

p A a O s 

ASIENTO: C A J A 

?echas C O N C E P T O S ^Pesetas 
•* 

•iiMJ '¿ 

fOTAL PESETAS 
ttmmim' 

Xtaa Palmas de Gl-, O a n a r i a , . , . d e . . . , , . • . . • . d e 195*¿ 

EX* GERENTE 

4e: ' -^^ya^.. :m^'m 



M<34»lo mamerQ J 

ARQUEO d i a 

SALDO anterior ., 

COBROS dia feoha 

PASOS dia fecha , 

SALiX) DE SAJA 
• I ' 

COMPROBACIÓN; 

.. billetes de 1.000 

" 5 0 0 

" 100 

" 50 

" 25 

" 5 

" 2»50 

" 1 

" O» 50 

Calderilla 

TOTAL PESETAS 

Saldo Caja ...... 

Bxlst. s. Arqueo 

Diferencia 



BBtaoion de PeoJî .̂.. 

RECIBO DE EXISTENCIAS 

Recibido del atrácalo al muelle. 

la si;íuii-ntt,' canbidad de 

Beoibido en 
tanque n. 

O-r ave dad 
eopeciflca 

TONELADAS 

TOTAL... 

Detalles de la des
carga del petrolero 



ModelA^ftúmero 9 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE (fRAN GAIUHIA 
(ADMINISTRACIÓN DE ARBITRIOS) 

I M P O R T A C I Ó N 

Comprobante de PAGKD correspondib a t e a l a d e c l a r a c i ó n p r e sen 

t a d a por D domic i l iado en . . . 

c a l l e de num. . . . . . . . . . . . de l a s 

mercancías detalladas a continuación que ka recibido por dicho' bu

que y desembarcadas por el muelle de; 

Numero de 
bultos Clases Marcas 

Peso neto en 
kilogramos 

Cantidad y clase 
•'genérica de los ar, 

VALOR 

I I 
Las Palmas de Gran Canaria, a... de, 

EL DECLARANTE 

TOTAL 

<i« 19i 

t 



Modelo niímero 10 

CmTIPIGADO DJ¡¡ ORKIEN 

La Cámara de Coinfcrcio en 

CERTIFICA: Que, se^ixi l o s ' ax i tucedci i tes exMbiaOc p o r . . . 

Exp ide poi' v a p o r . a ;ia±±r 

Numero de 
•bultos Clase Marcas y 

numeraGiou 
Pt,.30 eíi kxlo^raiiios 

si'nTó neoo 
Mater ia y o la í 
de l a s Mtírcaa, 

• - S 

Mercaricias q\ie son de origen o falDricacion de este 

pais. ,. 

Dichos bultos están consignados a nombre de ..»,•« -

Para, ser expedidos a .„ o», 

a.,., de de 195.» "• 

EL SECRETARIO DE LA CÁMARA :/ 



HOJA DECLARATORIA DE SEGUROS NUMERO... 
"K^-.. 

I M P O R T A C I Ó N 

Clase de documento. . . 

Numero.. , 

Presentada por 

res de las mercanoias expresadas a continuación: 

importado-

Partida 
del 

Manifiesto 
Mercancia PuGO PROCÍ.DENGIA IMPDRTÍ; DEL SEGURO 

Declaro ser exactos los datos contenidos en esta 

hoja q|ue presento en la aduana o Delegación de Aero—' * 

puerto, en cumplimiento de lo que dispone la orden 

del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de Febrero d«"''1 

1942 (B. 0. del 27) o la fecha de 15 de Noviembre d© , 4 ^ 

1946 (B. 0. del 19), 

Las Palmas de Gran Oanarlai a... de •!#; 

m iHfOEf Aooa m 



• » ^ 

FACTURA DE EXPORTACIÓN V " 

ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS 

Modelo mimero 12 

Wm: DE 195.... 

Aduana de, Num. de expedición 

D solicita embarcar en el •.* 

nombrado.,......., , de toneladas, bajidera -.....>• 

matricula, , capitán D..., • • • #. 

los géneros, frutos y efectos que a continuación se expresan, bon" 

destino a 

Numero de 
bultos Clases Marcas 

Numera
ción 

Peso neto en 
kilogramos 

CANTIDAD y CI.AS»̂ ¡ 
DE MERCANClAt / 

ff "Sj 

, í 



Modelo número 13 

RECIBO OS 

SUMINISTROS 

usu 

PULL-OIL iíum. 

Pechx 

Buque 

G-r̂ uo •,-̂ v_;_L A w c X ^ J v -

Bandera 

^ r i / o d - l d t.:.j_)u. 

Puürto 

Por cuenta de 

Vi •jo.'íidad 

' 

• 

Cantidad n e t a Tout-lai;: 

Pun'bO de iaf laniacion, OP. 

MÉTODO TJ¿^ SUKINISTRO AL BARCO 

'PÜr tubería en Insta. 

Por "tabarra , 

Pbr coche Ció berna N 

Por banquea sobre rail N........ 

Por Envases 

En. 
(indicar el muelle o lujar) 

Ori¿t.n de la Gonsigna-̂ ion 

ENTREGrADA la cantidad arriba citada 

firmado por.. 

por orden de, 

Comenzó el bombeo, 

Teriainó e l ocubeo, 

Horas extras desde 

•• " h a s t a . . . . . . . . . 

To ta l horas 

RECIBIDA la cantidad arriba 

citada 
CAPITÁN 

JEPii DE MAQUINAS 



Modelo ndaiero 14 

RECIBO DE 

SüMIÍÍI3Ta03 

DE • 
LU3RIPUGANTES Num. 

Pecha 

Vendido a 

Dirtcoion, 

Suministra do a. 

Dirección 

ENVASES 
num. c l a s e 

• 

PHUlJUoiu 

Método de e n t r e g a 

GAî 'TIDAD X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

,MVAS£2 
r lam. 

X X 1 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X X 

UXit i s t í 

Vendedor i P e d i d o N, 

PRODUCTO CANTI. 

RECIBIDO tn buenas condicionu.-5 la aantidad 

arrib'i. tíxpryaada 

EL COMPRADOR • 



"«_. 

A S P E C T O L A B O R A L 



Dada la intervención cada 'yĉ ĵiayor del estado en 

lan relacionet 1 ¡borales, un proyecto le organización de .una 

empresa-habria de parecer incompleto si no se abordara, con la 

amplitud necesaria, esta interesante cuestión. 

La actual legislación laboral encasilla a la masa 

trabs.-ja-̂ ora en distintas reglamentaciones y, últimamente, al 

autorizar los llamados "Convenios colectivos", esto es, pactos 

libremente acordados entre empresas y productores sobre normas 

de trabajo y derechos y obligaciones de una y otra parte, ha 

dado un paso mas en la que ya no parece utópica aspiración de 

perfecto ajuste de los dos elementos de la producción, el capi- í 

tal y el trabajo. 

Los trabajadores de la actividad que nos ocupa ahora *• 

están encuadrados en la Reglamentación Nacional de Industrias i 

Químicas, aprobada por oratn de 25 de febrero de 194ó. Gomo to- j 
i 

das las demás, los beneficios qut ecta rcglanientacion concede i- | 

son mínimos,.pudiendo mejorarse libremente por las empresas, ..;| 
i 

mejoras que, por lo que respecta a los sueldos y salarios y pstíra | 
I 

no coartar la acción de aquéllas, el Decreto de 21-5-58 consi- f 

dera siempre compensables, esto es, absorbibles a voluntad de JL||.'..¡ 

empresa cuando posteriormente y por disposiciones oficiü,es, í 

dispongan aumentos de las escalas de retribuciones de la regla** '-

mentación de que se traté. 

Una empresa de relativa importancia podia tener la '"'} 

siguiente plantilla: ": J: 

QATEĈ ORIAS PROFESIONALES i\ 

. 3 

Técnicos T i tu l ados Niímero Sueldos de l a Rfe.ii¿Iaíaeja"%>¡-I 
f! 

D i r e c t o r 1 5.610*00 men§tta|^ívji 
Técnicos 2 3 .150 '00 ' " ; f | ^ ; l 

Empleados ¡i'fiss3 

' Administrativos; 

Jefes de 2a 2 

Oficiales de 1^.,. i .......... 1.930»00 

"1 

2.205'00 • ., 

Oficiales de 2^... l .,.; 1.745*00 -'« > • ..í 

Auxiliares.' - 2 1,515'Oa ,. ̂ .-JlS./*'̂  má¡ 



Subalternos: '"-t:̂.-:.. 

Porteros * 3 I.ISO'OO mensual 

Obreros. 

Profesionales o uc' oficio: 

Oficiales Jü 1- 7 M'lj diario 

Oficiale;-: :le ?^ 2 44'25 " 

Capataces de taifa... 2 45*00 " 1 

Ayudantes especialistas 6 ...,,... 41'00 " < 

Un horario de oficina, que habria de contar con la i 

previa autérizaoion de la Dele-iJ^r .'i Tr.;jajo, podría ser: * 
• ' 1 

Invierno Verano 
,. ~ , -. - Mañana: de 8 a 2 
Mañana: de 9 a 1 • , 

. -, , ' 1 -z T ' Sábados: de S a 12 
Tarue: de 3 a 7 • ^ 

Sábados: de 9 a 1 ? * " 

Por lo que respecta a los obreros, podrían quedar ^ 

encuadrados en dos turnos de trabajo, uno de 6 de la luañana a_ I 
i 

2 de la tarde y otro de las dos de la tardt; a las 10 de la ncKíh*»-._ j 

Este ultimo turno, de ser preciso, habria de prolongar su trabar- . i 

jo después de las 10 de la noche, percibiendo horas extraordina-» M 

rias. Es practica en las empresas locales de este tipo pagar a. ,¡1 

su personal obrero cuando trabajan horas extraordinarias, turttoS f̂*., | 
A 

de 8 horas como mínimo, cualquiera sea el tiempo efectivajaente . | 

trabajado. ' i/; 

La reglamentación de Industrias Químicas concede a* .. ' -' 

todo el personal afecto a la misma, entre otros, los siguientes "' 

beneficios: .y ' 

Obreros y subalternos: 10 dias laborables.. -Éú, 
Empleados: antigütídad m«<iior de 5 aSos -..20 dims '¿:. 

. .aatural#tfí̂ _ 
Vacaciones > antigüedad mayor de 5 años - 25 dlaft;-'̂ ^ 

naturáleSt r -Í 

Técnicos: 30 dias naturales •^!^''B 

i* 

K^-



El iiaportfc; de un sueldo lüfcaouaiiK í̂iĵ ao j r a t i f i c a c i o a 

dt 13 dfc j u l i o . 

El iiaporbe a^^ u,i ;^UC1J.Ü -di¿rioual co^o j r a t i f ioac ion 

j-t. N a v i d r i d . 

lina par t ic ipación ea lor. oeafcficiob, tí:ai.ivil'^ate a 

una dozava par te db loü í^utldos o c,:ilarÍJo p. rci^i^oc un Ü1 año. 

Un plus_ famil iar , .nrocedtnttí dt uu fonao const i tuido 

por e l 25^ de. los sueldos, sa lar ios ,pa¿ac c;cí;r3.ji.-aiúari.iS r e^ la -

raeatariar; / otrOo atV(jn_;o;j oo'ipubnbles pajadoo por l a eíáprtsa. 

Un .-..ubsidio ra .a i l ia r , u i pro^iorciín a l nuuiero ie h i 

jea , deYun¿o tssfctí Bi-biaféclio por l:^u> c;:i;prî 3a3 _-cro por cuenta, 

del ootado y para reembolaarGe. coa cargo a l a l iquidación de 

cuotas de Seguros Socialu:>. 

l a s disposiciones vigentes obliga-n a entregar a üada-

trabajador una copia del recibo cjuc firma para l a percepción de 

su sueldo o sa- l f i r io , recibo ajustado, de o t ra p a r t e , a modelo • 

o f i c i a l . El mayor trabajo que esto iiaplica, queda compensado por 

e l iieciio de que los antiguos laodelos de nóminas, recargados coa 

multitud de c a s i l l a s , han pod ido . sus t i tu i r se por simples documen 

tos recop i la to r ios de los rec ibos , que en todo iiioiaento quedan 

unidos a aquellos para cualqui t r comprobación o aclaración. 

Los modelos o f i c i a l e s los podeaios ver en l a s pagiíasia 

s igu ien tes . 

Mí 

t.' - - . ' ' ^ V ^ l * ' 



RECItO IWDIVHMIAl Dt tAUWOS 

81 

iMfMMUnié a» l...„«i 4i«....M ««««o» i-dMir»,ep*. • D J?«.f . . .?§?!?íftGarcí* .:.. , 
MMgotit tiinhiln«iL„J?ÍJj^ilL-?:.l.*..--*!^J° N." .31„_^ UítMbi»4»Mm*iaU y N.« .36 /14371 > k CMdUt M 

A ABONAR POR 

3i......,^w- • •»«• *• •••«•• • f T.'.T*.. 
JMnt 4* doab^et y fiwui al aüfmo Upo da Mhrio 

A«aMaiMpar«allgA*^0>ÍMÍM,atoBlM,eMtttmÍM,q«ioqa«iiot) i l 6 •/, 

2 hecH «wwJtaMlM, • .T.M|i.._., 
14" |M(M Mtnordiuriu, t.. 8*78 

50*/, 4*. .̂ »» <*• pwaiacMn «0060101 por enfimadaj > 

GuMt i» iMwto á» rop* 

FIM ¿unlIUr, »..T.?....?r. pMMW A panto, por 7 pnn««»».. 

da ^ ..M**.. 

A DEDUCIR POR 

piat. (Total 1-2) 

4 •̂/, MatMibihuUa •obn....|.«.5|M..*.42....piai. (Total 1-3} 

ToMlaa. 

Ti... 
83 

M. 
36 

Total «oercibir por eltfttbaiador . .. 
(Plfíiía* *á m»á i mmm a l^ 

EB.„í?.»§....?.«:!Mi!Mi. ,t„W_...d» .•«.•ül .<klt6. 

T O T A L 
t.S.vCt. 

..1«.4«.P. 

1L".]S.. 
138 

u... 

80 

538 
80 

2.290 

**.. 134 

2.168 

108 62 

02̂  a.» 
OOÍ 80 

•8 708 

02^ 
00 

64 

108 

638 
"80 

708 

(O (•) 

62 

02 

84 

(d 

88 

28 

0. 

RnaaMCriM. 
TMladalili^NM 

HOlAf A KCUrMA* 

ia k llytliiilihi 

TOTAL. . . 

KaaapatMba dtmata ai fo-

riodo da aaia ll|aUiiHB, 

RtSTAN. . . 

Lat«gr«t Origi&ftl tiabr« •¿•11 •/ 2.280*88 "1*60 j^Mias. 
C«pift tlabre « M i •/ 184*«l - ©•25 pé««tfto 



muidKMfl<Wnmd* «ñero «•nMpwMÜMi».1, TfonJc^,,^ , D._„..Juan..Píjr«s.X*ril«. _ 
•.nlilnn.t T<^0aiCO N* i. - ¥ < fr-m«t MlWnil l M * d>l y.gurD d . Fnfarm.iiadi...V^J^^^^.. 

AABONAKK» 
SiMid*. . „ . . 

AuMMiM per anHgtodad ( .1 tri«ntw. al .. 5 * /J 

.HoTM wdraerAiMdMt •. patatal \ 

H n •• " í 

Mu»fawlllar, a,.. ._T?-JI* , „jMM(at al punto, per . 8 . puntea 

Subsidie (amlllar da _„ hijei 

A OCDUC» POR 

i l ? . . . . V . da S. $. , C. $. * A t a . . a . J 0 f . ! . 8 0 pta^ (Mal l . « . . . . . 

4 V.daAAuhialldade.tabraldlft l . 'Jf i p»ai.(tetd1-l) 

4ft..„.;/.deuMlld«ki(IIJaa)ieJw._„8i?j!liftsr.... ptot. ( C R. 0 * 8 0 . . J 

Ü̂ B */.dairfilldedas(aya«iiMÍ«t)MlM„. 1 .̂P_.3*<^8 pta*.(C.R. 0*tZ ) 

AnNcipet,̂  «,...«*,. «. „ « 

— — " —^-...»».„..—„.„ - — . — ..i ^ __.„„. 

T<Wl (t pimAk pm al t idb#i jar 
VMmmImMHUÍi mmmMé 

-

Telataa . 

148 

__ m. 

• • 

84 

m 

5fi 

• 

-í 4-

• 

TOTAL 

3.150... 

xm 

S6A 

Be-... 

so 

3a6n m 

BaMd B l 

S M I Ü M » 4* caMucMn pan 

tS-rCt. 

384 30 

>».... . . 

384 80 

XiiHi.Mi.iii 

m... 

— 

— 

30 

384 30 

t» m 

WOVfl 

En L« P«tmM é» Gfm^ Onwl.. tM M •?•??.„„ <|« 195 Jt? 

VMlladklallipaM 

1l«iat«fr«t Original tiabr* ii^irfl • / 3a80t*tM> * 8*» M M Í M * 
Copl» tt>AT9 M^Ttl • / 7(^«80 - 0*78 P ^ M U * 

http://XiiHi.Mi.iii


t jy 

r i 

S««ldQS 7 ant i s*• • • • 
p l w laffllllar • . •^ • • • . « . •«« 
Hora» axtraordiQarlas •« • • • 
f araonal «Tantaal ^ • • , . • é • • 
I^ivaáo 4a pranáaa • • . . . • • • • 
jm^wítsftoB a pagar «••«•*••• 

svaa parcia l • • • • • • 

Isi^ttafliaa a carga 
da l a «apraaa • • • • • 

I-

l A n i 

« 7 

ÍV..- . 

4fim totaX 

í l ) 

Tetal 

S.236'87 
31.538*S9 

4.399*20 
887*00 

80'00 
¿9tt»00 

43;0l#t66 

1.453*51 

44.468«17 
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3UELD03 Y: 3ALARI:03.- El persona-1 empleado y subalterno cobra 

mensualmenta, pero el trabajador, cuando cobre por quincenas o 

por meses,* tendrá derecho a percibir anticipos ,a cuenta hasta 

el limite del S0% ie las cantidades dtveiíjiadas. 

la Rejlanentaoion de Inda-trias Químicas establece 

auuieatos periódicos por tiempo de servicio, en la proporción de 

2 trienios del 5^ y 4 quinquenias del 10?S sobre la- retribución 

base» 

El toal del sueldo o salario mas antigüedad, está 

sujeto a Gotiza-cion por Seguros Sociales j Mutualidad Laboral, 

con un tope de 7.000 pesetas mensuales por lo que respecta a 

esta última. 

HORAS EXTxRAORDINAxRIAS.- Para el calculo del valor hora j por lo 

que se refiere a empleados, se toma la retribución mensual (suel I 

do j antigüedad) j se divide ñor 185, factor este que procede de f 

una estima-cion general sobre el numero de horas laborables en i 

un mes. El cociente se multiplica por 1'25, para obtener el va- | 

lor hora extraordinaria diurna, o por 1'40, para el va-lor hora I 

extraordinaria nocturna o de dia festivo. Son horas extraoriina- j 
i 

rias nocturnas las trabajadas desde las 9 de la noche hasta las | 

5 de la mañana, / tienen un recargo del 40?S. Horas diurnas son I 

las trabajadas desde las 5 de la mañana hasta las 9 de la noche 

y tienen un reca-rgo del 25^ las dos primeras y del 45^ las res

tantes, - Todas las de festivó's-y dorriingos tienen un regargo del 

Tocante a obreros, el jornal diario (47*75- caso que 

nos ocupa) mas la antigüedad (2'39), se divide por 8 y el coci

ente se multiplica por 1'25 6 por l'40o 

Para el calculo de la cifra excluida de cotización 

por Seguros Sociales y Mutualidad, se tiene en cuenta el numero 

de dias en que se han producido las horas extraordinarias. Bn el 

caso figurado en el recibo se supone que el individuo hizo dos 

jornadas nocturna-s, con la siguiente distribución: 



d i a 

3 . 
4 

7 
8 

Totale 

EXTRA8S^MR?S3«9ÍASAJADA3-

25?S 

1 

1 

s 2 1 

diurnaí3 
40^ 

iiocturnaG 

2 

5 

2 

5 

14-

fes t ivos 

Produjo horan, pues, durante 4 dias naturalec. Su sa

lario, mas antigüedad, en esos 4 dias, seria (50*14. x 4) = 200'56, 

Se cotiza sobre el 15?̂  del Galario oontraotual, quedando el ces

to exento: \ 

200*56 X 13-
"lÜ^ r 30«08 138'60 - 30'08 = 108'52 

PLUS fAftíl<XAH,- Este plus se paga al personal casado y al viudo i 

6 soltero con ascendientes 6 descendientes a su cargo y en pro- f 
•o 

porción al numero de estos, con arreglo a una esca-la. Se oon©«« . | 

den 5 puntos por matrimonio, 6 por matrimonio con un hijo,'7 por | 
I 

matrimonio con dos hijos, etc. | 
a 

Con el 25^ sobre los salarios, pagas extraordinarias^ /* 

horas extaordinariaa y otros devengos computables pagados en el 

trimestre natural anterior, la empresa forma un fondo a repartir 

entre sus empleados, en proporción al.nuraer-o de puntos. 

Para los reoibos que se acompañan se ha tomado el si?-

guíente supuestos 

Importe to-tai.de loa salarios 
y otros devengos computables 
pagados en el trimestre ante
rior Pesetas 125.437*50 

25?í sobre esa oijfra , , , . , " 31.357*38 

A repartir en cada uno de los meses de trimestre en curso 

(31.357'38 t 3) = 10.453*12. Total de puatos concedidos al pér9g. 

n$^t 1% , V, 
*l«l»»*¿í'-c%. i»,,-.. 



Valor mensual del punto: 

10.453*13 : 136 » 76'86 pesetas. 

Este devengo está tptalmente exento de cotizacidn 

por Seguros Socia-les y Mutualidad Laboral. 

Determinado para un trimestre el valor del punto, 

éste es invariable. 

Al principio de cada trimestre, cada empleado debe 

declarar su situación familiar, con arreglo a la cual se le asijg 

nan los puntos que le corresponden. Todo aambio en la aitoaajfcon 

familiar no es tenido en cuenta sino al trimestre siguiente, 

exepto cua-ndo un empleado ingresa o cuando contrae matrimonio. 

En estos caaos, la empresa ha de anticipar el importe de los 

puntos que le correspondaua desde el mismo dia del ingreso o del 

matrimonio, resarciéndose de ese anticipo al mes siguiente, , 

Puede ocurrir también que un empleado cese antea df . j 

finalizar el trimestre y, consiguientemente, deje de percibir f 

cierta cantidad de los puntos» , | 

Por todo esto, la Empresa debe llevar conts^lemeaté | 

este gasto e imputar a cada mes lo que verdaderameate 1© corres-j 

ponda, I 
i 

Al comienzo del trimestre que hemos supuesto y ofî OU-l 

lado el importe total que la empresa debe p ^ ^ ^ , procede e3tíilyLj« 

cer una contabilizacion de ordens ..̂ ^̂  

31.3.5 7*38 PLUS PAMIXIAR A fOílDO DiáL PLUS/AMILIAH 31.5Ŝ «̂ |̂Í 

A fines de cada mee, se llevará a Gastos Oeneraleá ., 

un tercio de dicha eumat .t\, 

10.453*12 GASTOS GENERALES ,A PLUS FAMILIAR 10.453»12 

y. a Pondo del Plus Pajailiar el importe efectivamente palpado, 

que podrá ser mayor o. menor, aegiín las variaciones oaurridaa», * 

En el supuesto que estudiamos,si se pag(5 más, por haber conÜ̂ Sd»' 

ido matrimonio algdn empleado, tendríamos: •,-í..'t 

10,837*42 PONDO D a PLÜ3 FAMILIAR A C A J A 10,837*42l.tT^^ 

Al final de trimestre, la cu«ata Plus Pfupî llar á ^ ^ ^ 

V • . ' 

'.Wív. V'X f 



pagado más de lo evaluado, menos, o lo ev^uádo, por no haber 

variaciones. En los dos primeros casos se regularizará en el si

guiente trimestre. 

SUBSIDIO FAMILIAR.- Es un devengo que las empresas pagan por cu

enta del Estado, deduciéndolo en la liquidación de liiü cuotas 

de Seguros Sociales. Tienen derecho los casados, con dos hijos, 

por lo mtnos, menores de 14 años. Son cifras modestas, 60 ptsse-

tas por 2 hijos, 90 por tres, etc. Está exento de cptizacidn por 

Seguros Sociales, Mutua-l'idad laboral e impuesto sobre los ren

dimientos del trabajo personal. 

SEaUROS S00IALE3 Y MUTUALIDAD LABORAL.- Para las atenciones de 

asistencia social que el Estado ha tomado a su cargo - subsidio 

familiar, de vejez e invalidez, seguro de enfermedad, etc. -

percibe, por el concepto de Seguros Sociales, una cuota del 19?̂  

sobre los deven-̂ oa sujetos a cotización, 4'50?É a cargo del tra- i 

bajador y 14'50 JÉ a cargo de la Empresa. No hay tope alguno, si | 

bien los empleados con ingresos superiores a 40,000 pesetas aau-i 

ales, computándose a estos efectos exclusivamente las retribuci-j 

ones fijadas en las tablas de salarios de las reglamentaciones' | 

para,la categoría de que se trate, no el verdadero sueldo del I 
I 

interesado, quedsm excluidos del verdadero campo de aplicacidíi . I 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad y del de Vejez e Invalidez ^ 

y, oonsiguientemente, del pago de una parte de la susodicha cuo

ta, que queéa reducida a 6'.50 5Í a cargo de la Empresa y 1«50 jí 

a cargo del trabajador, 8 JÉ en total. 

Para la Mutualidad Laboral, organizacidn de previsión, 

la cuota es de 11 jí, 7 ̂  a cargo d« la empresa y 4 ?É a cargo del 

trabajador. El tope máximo por que se. puede cotizar es el de 

7.000 pesetas cada raes. 

Están exentos de estas cargas el plus familiar y pl 

subsidio fanillar y no se cotiza,̂  por lo que a 4ori^ .extr̂ ©.rd4aa»' 

riae se refiere, como,ya ha quedado indicado, más que eolpre.ftl.i;̂  

15.^ del salario contractual de los dias en que se ha^^anpi^ 

41.do las horaa. Bstán también :f|»ntas Xam 3̂ afa».«attraordiatóRjUii|'; 
-• , ,. -- • ? • / • ' 

tí 
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traordinarias del 18 de julio y Navidad, "-''̂  v ' ^ ^ S ^ 

IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERSONAL.- Conoció 

antes con el nombre de irapuuGto de utilidades, ^^rava los ingre

sos de todo empleado que no ejecuten una labor puramente manual. 

Están pues, sujetos a este impuesto, los empleados, cualquiera-

que sea su cate.goria y los porteros, siempre que sus ingresos 

sean superiores a las 18.000 pesetae anuales, y exeatos loa obrjg 

ros,. 

Los ingresos anudes se consideran devididos en dos 

grupos: 

FIJOS: las 12 pagas ordinarias y las extraordinarias 

de,. 18 de julio y Navidad, 

EVENTUALES: las horas extHaordinarias y el plus fami

liar. 

Bl tipo de desGu onto es el mismo para unos y otros, I 

el 15 ^, pero para los ingresos fijos existen unos coeficientes | 

dé rédüocidn que van del 0*46 al 1*00, según unas escalas de su-i 

eldos q_ue. van de las 18.000 pesetas anuales a las oO.OOO. § 

Es deíSir, un empleado con sueldo mensual, mas aati^~ | 

edad, de 3.307'50 pesetas tendría; | 

5.307'50 X 14 = 46.305 • . . j 
- " • . • - i 

Segiln la escala, de •''15.000 a 60.000 pesetas correspon-i 

de el coeficiente de O'80. 

3.307»50 X 0*80 = 2.G46 

^ ^16(í'— ~ ^56'90 importe mensuiyL d#l impuesto. 

Para los ingresos eventuales, el coeficiente d« reduc

ción, es unioo,.0*53« En el supuesto que nos ocupa, tendriaaost 

384*30 X O»53 = 203*68 ' 

^°^'íoO^ •'•̂  = 30*55 impuesto a pagar. 

Estas deducciones a los empleados han de ingresarse '" 

trimestralmente en Hacienda, con carácter provisional y a tiM'é%~ 

año, mediante un impreso recopilatorio de todo el año, se ef|3l^« 

irl acuate y se ingresa, la dlferdnoia, Leis «ffiprsaas recibesi u á . ] ^ 

•i-itíf-'K 'flí'-éolÉb«pt̂ . &-^''^^tí^^^ de ioobranza. , -.';, 'O T' ''%^ -m.-



El supuesto de nomina, qu-e se aooiapaña, debe r í a con

t a b i l i z a r s e como siOTie: 

31 enero 1959 
VARIOS A VARIOS 

Pago de la nómina de sueldos y demás devengos del corriente i 

11.958'5B GASTOS GENERALES 

Sueldos: 5 .525*87; horas extraordinarias: 4,899*20; 

lavado de ropa? 80; seguros sociales:1.453*51 

31.552'59 PONDO DEL PLUS FAMILIAR 

Importe pagado por este concepto, 

977*00 IMPUESTOS A PAGAR 

f Subsidios pagados para posterior reembolso, 

A G A J A 42.440*03 

A IMPUESTOS A PAGAR 2.O28'14 

„, 31 enero 1959 I 

31.552'59 GASTOS GENERALES A PLUS FAMILIAR 31.532'59 | 

Impolrte de la tercera parte de lo evaluado por este concepto I 

para el trimestre en curso. I 

ACCIDENTE8 DEL TRABAJO,- Las empresas están obligadas a tener a, f 

todo su personal asegurado contra riesgos de accidentes de tra*- | 
i 

bajo. Las cuotas a pagar, todas a cargo de las empresas, depen- | 
3 

den de la clase de trabajo que se realice y es un porcentaje so- i 

bre los devengos que perciba el personal, excepción hecha del 

subsidio familiar, plus familiar y algún que otro devengo, oon 

un máximo de 40,000 pesetas anuales. 
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COPIA LITERAL DE LA ESCRITURA. -t:..» 

Num, 

En la Ciudad de Las Palmas de Gran Canania, a 22 de Diciembre 

de 1958, ante mi, Juan Ormaeche (Tarcia, Notario del Ilustre Qolegio 

y Distrito de Esta capital, con residencia en la misma calle León y 

Castillo 322. 

C O M P A R E C E N 

Don Jesús Rubio Herrera, mayor de edad, industrial, domicilia

do en Las Palmas, calle Juan de Quesada N. |5, cas ido con Doña Tere

sa Sánchez del Rio, de nacionalidad española. 

Don Andrés Sosa Romero, mayor de edad, industrial, domiciliado 

en Las Palmas, calle Sagasta N. 83, casadp con Doña Carmen G-arcia 

Pulido, de nacionalidad eapalíola. 

Don Federico (Jarcia Pérez, mayor de edaa, industrial, domicilia- i 

do en Las Palmas, calle Sor Teresa n.4,,casado con Doña Josefina Soco I 

rro Ortiza, de nacionalidad española. | 
o 
ü. 

A quienes Doy Pé y conozco aparte de que tienen identificada su I 
i 

personalidad, mediante sus respectivos documentos nacionales de idea- I 
I 

tidad que les devuelvo; hallándose todos ellos según manifestación de | 

los mismos y por lo que a mi me consta en la libre administración de ¡ 

sus bienes y en la plenitud de sus derecho^ para otorgar esta escritu- i 

ra de constitución de Compañía Anónima, que se regirá por los estatu

tos redactados y firmados por los compfireciebtes, quienes me los eatr»~ 

garán, extendidos mecanografiadamente en dos pliegos del timbre, clase 

octava, serie P, números , y la primera hoja del de igual serie 

y clase, numero , que rubricados por mi, incorporo a este matriz 

como parte integr inte de ella 

Y formalizando su expresado proposito, otorgan la presente escri

tura, con sujeción a las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- Los comparecientes fundan y constituyen una Sociedad 

Mercantil Anónima, bajo la denominación de "COMPASIA PETROLÍFERA ES

PAÑOLA 3, A.", de duración indefinida a partir átel 1̂ ^ de Suero del 

proxliso añdt, en que dará coml̂ niso a sus áperacî iíe&f teniendo "su iî iil'* 



c i l i o fciu Explanada i t Toiaaü Qut;Vt,'do eü e l Puti-«ü ac La Luz. 

El -Capib-^.l Soc ia l d^ t^bá Couip i/iia t s di, doce mi l lones 

de p e s e t a s , repreüt ,ntados por 12.000 acjioatíü dt 1.000 p e s e t a s 

noiainales Ga.^a una, numeradas cor re la t iva raun te a e l 1 a l 12.000 

i n c l u s i v e s . 

SECrUNDA.- La Saciedad s t r t ^ i r á por lo. . c .¿ tatutos que 

lue^o se di tán.-
i» 

TERCERA.- La totalidad de las acciones representatiipas 

del capital Social, son suscribas inte:¿-rariiente por los tres otor

gantes del siguiente modo: 

Don Jesús Rubio Herrera suscribe 6.800 acciones números 

1 al 6.800 inclusives, por un valor nominal de 6.800.000 pesetas 

de cuyo capital suscrito,(desembolsa el 25^ de todas y cada una 

de las acciones que se le adjudican, ascendiendo a 1.700.000 pe

setas, que ha ingresado en Moneda Nacional con esta fecha en la | 

Caja Social conforme reconocen y declaran los socios comparecien- i 

\ i 
tes. • I 

Don Federico G-arcia Pérez suscribe 4.325 acciones nume- j 

ros 6.801 al 11.125 inclusives, por un valor nominal de 4.325.000 | 

pesetas de cuyo caftital suscrito desembolsa el 25^ de todas y ca- | 
-•I 

da una de las acciones que se le adjudican, ascendiendo a 1.181,ñ5(| 

pesetas, que ha ingresado en Moneda Nacional con esta fecha en la ^ 

Caja Social conforme reconocen y declaran los socios coaparecien-

tes. 

Don Andrés Sosa Romero suscribe las acciones resta ates 

números 11.126 al 12.000 inclusives por un valor nominal de 

875.000 pesetas de cuyo capital suscrito desembolsa el 50^ de 

todas y cada una de las acciones que se le adjudican, ascendiendo, 

a 437.500 pesetas, que ha ingresado en Moneda Nacional con esta 

fecha en la Caja Social conforme reconocen y declaran loa socios -

coftipareciéntes. 

El desembolso del resto del Capital Social se efectuará' 

en Moneda Nacional, que los citados fundadores se obligan a ingrji, 

sar en la Caja Social,'en la proporción y cuaatia porrespaadift?'*' 
yv 

'•^i 



te a cada uno de ellos, caando asi lo acuertté̂ .el Concejo de Ad

ministración. 

CUARTA./ ¡Dos rüferidos señores dando a este acto ca rac-

ter de Junta G-eneral de la Soci'edad, acutrdan q̂ ue el üoncejo de 

Administra,ci¿n cc componga de Ires micimliros de la si^uitnte for

ma: 

Don Jesús Rubio Herrera, como Presidente 

Don Federico G-arcia Pérez, como Vicepresidente 

Don Andrés Sosa Romero, corao Secretario 

Todos los cuales aceptan y toman posecion de sus cargos 

respectivos. 

QÜIKTA»^ Maaifiestaa los otorgantes que la denomina cion 

"COMPAÑÍA PETROLÍFERA ESPAÑOLA S.A.", no es usada por ninguna 

otra, según acreditaran mediante el respectivo certificado ofî -

cial, que se acompañará a la primera copia que se libre de esta 

escritura. . i 

SEXTA.- Queda prohibido ocupa r cargo en esta Sociedad i 

a las personas que declaran iacompatibles en el Decreto Ley de I 

la Jefatura del Estado del 13 de Mayo de 1955, en la medida y j 
•o 

condiciones por el mismo fijados. | 

La Sociedad que se consbituyc: oc rt-iira por los siguiea- I 
I 

t e s : • ' , i 
a 

ESTATUTOS 

Art. 1.- Con sujeción a las prescripciones legalt s vi

gentes y a los presentes estatutos^ se constituye una Sociedad 

Anónima, que .se denominará "COMPAÑÍA PETROLIPÍÍRA ESPAÑOLA S.A,"*,/ 

ArtI 2.- La Sociedad tiene por objeto el suministro d# 

combustibles liquides y lubrificantes a la navegación. 

Art. 3.- La duración de la Sociedad sera indefinida, pe-

rotno obstante podrá la Junta General Extraordinaria <ie Accioald< 

tas, convocada a efecto, tomar los'acuerdos con arreglo a lo 

dispuesto en la ley reguladora de Sociedades Aacmimas, respecta . 

a la disolución y liquidación de oompañias. 

La Sociedad dará oomienzo a, sus operaciones el día Ik. 

d« lattra.di^ proxlioo año. 



Art. 4«- El domicilio Socia 1 se esS»srt)lece en la calle 

Bravo Murillo Num, 24 de esta Capital de Las Palmas. 

Art. 3.- El Capital Social es de doce millones de pesetas 

representados por doce mil acciones nominativas de mil pesetas 

nominales cada una, señaladas con los números uno ail doce mil in

clusives. 

El Concejo de Administración de la Sociedaa acordará el 

modo y forma en que habrán de satisfacerse los dividendos pasiiros 

hasta completar el total del Capital Social desembolsado. 

La trasmicion de las acciones se efctuará por cualquiera 

de los métodos validos en Derecho. Sin embargo la validez de la 

transmicion por actos intervivios quedará subordinada aú. cumpli

miento de los siguientes tramites: 

El accionista que desee enajenar acciones deberá ponerlo 

en conocimiento, por escrito, del Concejo de Administración, exi-„ 

giendo recibi de la notificación, indicando en le mismo la perso-l 

na del presento comprador: | 
ü 

a) Si este es otro accionista el ConceJQ áe limitará a | 

cursar recibo de la comunicación, entendiéndose por este acto, 1 

autorizada la transmieion. | 

b) Si el presunto comprador no es accionista, el Concejo | 

de Administración podrá por si autorizar la transmieion, pero si-| 
a -, ' @ 

empre que exista UNÁNIME del citado Concejo. In el caso de que ttO 

exista unanimida d, deberá el Concejo de Administración comunloar 

a todos los fiujoionistas la propuesta de transmiaion teniendo ea 
« * 

cuenta estos el plazo de tres meses para ejercer el derecho de «d 

quirir las acciones cuya transmicion se propone. El precio ven

drá fijado por el valor nominal de las mismas, mas la parte pro

porcional de reservas que figuren en el ultimo Balsuice aprobado» 

deducido en su caso el saldo deudor de Perdidas y Ganancias de 

ejercicios anteriores, según el mismo Balance. 

Caso de ser varios los accionistas que deseen hacer uso 

de tal derecho de preferencia, la trnasmicion de las acciones, se 

hará proporcionalmente a la posecion, con suiterioridaá de aada _ 



uno de ellos. """-K-.̂ . 

Si ningún acjioninta citcast hacex- UGO dt- tal dcrtcho 

el Concejo dt; Adwiuiíjtracion autorizará la traaamicion quu se 

propone. Tal autorización debiBcá st-r coiaunicada al accionista 

proponente dentro del plazo máximo de tres meses y medio a con

tar de la fecha en que comunicase el Concejo de Administración 

su decisión de transmitir o vender. 

Para general conocimiento de todos los tenedores de 

acciones, el presente articulo 5» se estampará en el reverso de 

todas las acciones y no será valida la transmicion que no se 

efectué con los requisitos señalados. 

Art.. 6.- Las acciones de la Sociedad no serán transmisi

bles a extranjeros en proporción mayor del 25^, haciéndose cons

tar el referido 25% en visibles letras rojas."TRANSPLRIBLES A EX

TRANJEROS" y el resto del setenta-^pSPSiénto no serán transferí-^ 

bles a extranjeros haciendo constar en tinta azul "NO TRANSFERÍ-j 

BLES A EXTRANJEROS" todo ello con arreglo a lo dispuesto.en la | 

ley de 4 de Noviembre de 1939. I 

Las acciones se extenderán en libros tallnarios y tod«BJ 

ellas han de ser firmadas por el presidente del Concejo de Admi-| 

nistracion y un concejero haciéndose constar la suscripción de '] 

las mismas en el Boletín Oficial, por duplicado, que contendrá \ 

los extremos exigidos por el articulo 39 de la ley de 17 de Juli( 

de 1951. 

Art. 7.- Cada acción dará derecho a la parte alícuota 

del.Capital Social, asi como de los beneficios que se obtengan 

y se acuerden repartir y de las reservas coiistituidas. 

Todas las acciones tí.ndran ijuales derechos y obligaci* 

.ones. 

Art. 8.- El Capital de la Sooiedad podrá ser fejapliado 

en cualquier momento cumpliendo los requisitos establecidos por, 

la ley de 17 de. Julio de 1951. 

Art. 9.- La posecion de una o mas acciones obliga a la 

absoluta conformidad con los eatatutos y la aceptación /Je los 

acuerdos que por mayoría se adopten en las Juntas Oe&eraXi».» Or-* 



diñarlas y Extraordinarias át; AcGionistas7"''5:-e«íalmente celebra

das y salvo las presGripcionts itl articulo 85 de la vi.;¿ente ley 

lü Sociu-dades Anonimis de 17 de Julio de 1951. 

Art. 10.- L'is accionoK; son indivisioles. La Sociedad 

no reconocerá mas que un ;̂,o]-0 ;;}r>̂)pi.-t?.rio Je ca>a una de ellas, 

y por consÍ3U.itn!;t,' cu.̂  ndo por GU..li]uier titulo, recii.̂ i una 

acción en doc o m .c periconas, se pondrán tstas dtí acutrdo para 

desi'̂ nar un solo apoderado que las represente. De no haber acuer

do en tal sentido será nombrado conio accionista el mayor partici

pe. En igualdad de derechô ; en Concüjo elegirá mediante sorteo, 

Art. 11.- En caso de robo, hurto, extravio o destrucci

ón en cualquier forma de las acciones, el que fuere tenedor del 

titulo extraviado, según los documentos que asi lo.acrediten po

drá solicitar que le sea expedido un Jiuevo titulo, sin que por 

ello la Sociedad contraiga responsabilidad al^na, 

Art. 1?.- Los accionistas, sus derechohabientes y acre-| 

i 

edores no podran en nin̂ gun caso pedir la intervención juAicial dé ¡ 
i 

la Sociedau, ni mesclarsü eii su dirección o administración ni ha- = 
cer investigación de ninguna clase respecto a ella, mas que con 1 

I 
arreglo a lo que estos Estatutos determinan y las leyes españo- | 

las perceptuan. . I 

Art. 15.- La parte del capital suscrito y no desembpl- i 

sado por los socios han de ser desembolsados en dos dividendos 

pasivos cobrables anualmente, 

Art. 14.- Los accionistas pueden pedir auiticipoa dea-

tro del ejercicio económico; siempre que no superen en total 5.000 

pesetas, imputándose a final de ejercicio a los beneficios del 

socio que ío haya solicitado, 

Art. 15«-.Las acciones no se podrán convertir al "por

tados" aunque esten totalmente desembolsadas 'han de revestir ne

cesariamente la forma de aaciones "nominativas". 

Art. 16.- Las acciones se emitirán coa prima y en ca

so de que la Sociedad haga una ampliación de capital por el sis

tema de EMISIÓN DE ÜBLIOACIOefBS, esta emisión s^rá a la par. 



Art. 17.- En caso dt nue st, iia¿a una eniî ion de obliga-

cionevS ser:l con v̂irantia liipotuc .M'ia. 

La aaiorüizacion strá por ti oiott:ü:i d& Lo lite Arnortiza-

"blfcs y el valor nominal de cada una ha ue extdtr del de la obli

gación fcíi 500 pfaGbüaíí, 

Art. 18.- El empréstito se har.i con la "clausula" de te

ner potestad la Entida.̂ . Braisora para hacer la an-iortizacion anti

cipada, siempre que lo crea conveniente. 

ORJANOS DE ÍTOSIERNO 

Art. 19.- La Sociedad será regida y administrada por la 

Junta G-eneral de Accionistas y por el Concejo de Administración, 

Art. 20.- La «Tunta General estará constituida por todos 

los accionistas. 

Los accionistas que no asistan personalmente podran otor

gar su representación por escrito a cualquier otro accionista, i 

Cada acción da derecho a un voto. | 

Art. 21.- Las Juntas Ordinarias deberán convocarse y reu-i 
ü 

nirse, por acuerdo del Concejo de Administración, todos los años i 

antes de el 31 de Mayo, para discutir el Balance y cuentas del i 

año anterior, í 

Las Juntas Extraordinarias se celebraran cuando las ne- . j 
J 

cesidades, y conveniencias especiales, a juicijá del Concejo de .\ 

Administración, asi lo" exijan, o aconcejen,. 

También se podra convocar y celebrarse cuando lo solioi-»" 

te un numero de accionistas que representen al menos, la décima 

parte del capital desembolsado, expresando en la solicitut, los 

asuntos a tratar, que se harán constar concretamente en la con

vocatoria no pudiéndose tratar de otros asuntos, 

Art. 22.- Las Junta s Grenerales de Accionistas se convo

carán, reunirán y decidirán, conforme a los preceptos estableci

dos en la sección primera capitulo cuarto de la ley de Socieda

des Anónimas, tanto las Ordinarias cmo las Ixtimórdinarias, 

Art. 23»- No obstante lo dispuesto en el articulo antjsrl-

or, la Junta, tanto Ordinaria como Sxtraordinaria, ae entandej^ / 



convocada y validamente- constituida para ""^.atar cualquier, asun-

to, siempre que este presiente todo el capital desm'^olsado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

Art. 24.- Gomo Presidente y Secretario de las Juntas 

de Accionistas, actuarán los accionistas que ocupen estos car

gos en el Concejo de Administración. 

Art. 25»- El Concejo de Administración por delegación 

de la Junta de Accionistas, tendrá las mas amplias facultades 

(salvo las que por dispociciones legales o por los presentes esta 

tutos corresponden a cada Junta en orden al régimen de administra 

cion y representación de la Sociedad), 

El Concejo de Administración se reunirá por lo menos 

«ada 15 dias, para tratar de la marcha de los negocios Sociales' 

y discutir sobre las proposiciones venta-josas para el deseB̂ íjol-. 

virolento de la Sociedad, De cada reunión de levantará el acta 

correspondiente. *''' ' | 

Art. 26.- El Concejo de Administración estará formado j 
ü o 

por un Presidente y dos vocales, como minirao, y cuatro vocales | 

como máximo, nombrados por la Junta Q-eneral. uno de los vocales I 

actuará como secretario, nombra-do por el propio Concejo. | 

Art. 27,- En especial serán facultades y atribuciones | 

del mismoí I 
a @ 

a) Reglamentar, dirigir y vigilar el funcionamiento de 

la Sociedad y de los negocios que constituyen su. objeto, at«ti4:S#i 

endo la gestión, desarrollo y practica di los'mienios, . 

b) Acordar, elegir y separar a la persona que ha de 

desempeñar al gearencia. 

c) Representar a la Sociedad en juicio o fuera de el 

y oalquier acto o contrato, cuya facultad podrá delegar en la 

gerencia, \i 

d) Ejecutar los acuerdos de la Junta General de AQ<I4P«* 

nistas y procurar y vigilar su funcionamiento ottátpllendo cuaM© ̂  

esta sea mi-sion de la Gerencia, . ;,' 

• ) Aprobar proviaionalmente el Balanoé «aual d» X%, . 

Sbóitdat d soiÉ«tleudólo Junto odu 1& Memoria ̂ «nualjr «ft^Mi» íi 
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negocios, a la aprobación de la Junta Genej;í§li. 

f) Acordar el ejercicio de las acciones judiciales 

sin perjuicio de las facultades concedidas al G-erente. 

g) Convocai: las Juntas Generales Oridnarias y Extraor

dinarias, 

h) Acordar y resolver acerca de todos los negocios y 

demás asuntos que afecten a la Sociedad. 

Art. 28.- Hasta tanto no sea nombrado Gerente de la 

Sociedad desempeñará dicha Gerencia, solidariamente, el Presiden

te y el Secretario del Concejo de Administración con el carácter 

y antefirma de "Conse-delegado". 

Art. 29.'- Corresponderá a la Gerencia o a los Concejeros-

Delegados, con carácter solidario y firma indistinta, sin perjui

cio de las demás atribuciones que pueda delegarles el Concejó de 

Administración, las siguientes facultades: 

a) Representar a la Sociedad en toda oíase de negocios, 1 

contratos, actos, asuntos judiciales, de por si o por medio de | 

un Procurador, tanto en via civil, criminal, administrativa o 8 

contencioso-administrativa y de cualquier otra clase, firmando | 

las escrituras y docuwKktos que requieran el ejerciicio de estas I 

facultades, inclUs o otorgar poderes a favor de.procuradores. | 
- s 

b) Llevar lia firma social, autorizando con su firma la., | 
3 

correspondencia y demás documentos que necesiten tal requisito, , i 

c) DirigiB y gestionar en toda su extencion, los negoo|l*» 

os que sean objeto de la Sociedad, 'cuidando de la buena marclia .•, 

de la misma y proponiendo al Concejo las iniciativas y reformas . 

oportunas que estimen. 

d) Proponer al Concejo el nombramiento de personal y.su 

separación asi como su retribución. '¡, 

e) Cumplimentar y ejecutar los acuerdos de Uk, Junta Ĝ f»,. 

neral y Concejo de Administración, ĉ, : 

f) Cobrar, pagar y vigilar la correcta contabiliaaaciííá.' 

de todos los hechos contables y la marcha normal de la ContabUlá?» 

dad, ^ .,.*> 
$^ S^tm%XoSiV,.3A JX,-Ag:¿$^lmhi:i^ de ̂cada año 4^-iM' 



rio y Balance gei^ral de la Sociedad, sô í̂jî feíidolo al examen 

y'aprobación del Concejo de Adrainictracion, 

h) Girar, endosar, aceptar, ntgociar, descontar, inter

venir, indicar, cobrar, pagar, avalar y protestar letras de CÉM-

bio, pagares a. la orden y demás efectos mercantiles y de giro, 

i) Solicitar y abrir en el Banco de España, sus sucursa

les y cualquier otra casa de Banca o Comercio, a nombre de la So

ciedad, cuentas corrientes, ya sean efectivas o de crédito, expe

dir talones, claeques y cuantos documentos sean necesarios para 

retirar e iágresar fondos ea las mismas, renovar, prorrogar y 

conceder todas ellas a sus vencimientos si lo estimasen oportuno 

y constituir, reponer garantías, verificando las entregas en me

tálico precisas para saldarlas, firmando cuantos documentos sean 

precisos para su apertura, curso, incidencias y cancelaciones, 

BENEFICIOS Y 3Ü DISTRIBUCIÓN „ 
"." I 

Art. 50»- Los ejercicios sociales darán comienzo en 1 | 

de Enero y terminarán el 31 de Diciembre de cada año, | 

Art, 31»- El cierre de la contablidad al finalissBtr cada | 

ejercicio económico, la valoración de los elementos integrantes I 

del Patrimonio Social, la relación da la Memoria compresiva de ' | 

las actividCBdes sociales, la representación del estado de Perdi-- | 

das y Ganancias, la formulación del correspondiente balauíoe de*^ | 
a 

situación y propuesta del reparto de Beneficios, serán cumplimea-

tados en la forma y plazos que con carácter general determina ^ 

capitulo sexto de la ley de Sociedades Anónimas de 17 de JuXlo á# 
1951. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

Art. 52»- La Socied'a d' se disolverá en los casos pre»i^ 

tos en el articulo 150 de la ley de Siciedades Anónimas y en la* :," 
• í -i'' 

Junta Q-eneral Extraordinaria que con tal motivo se convoque éftlNlllL' 

nombrados los liquidadores de la sociedad, los cuales acomodaráfe^ 

sus funciones a las normas señaladas por la íunta feneral dó Ac4',̂  

cionistas y en su defecto a las previstas en la Junta Q-eneral d»,¿,' 

Accionistas Extraordinaria' y.en las disposiciones d«l artioul^ 



i C y si3uitínbés áe l'i citada It/. *~rpw..̂. 

' En pruuba di. ¡lutntrú !;.;ir; absol.uta coaforuMldad y a los 

efectoG 'ic su protocolización con la et;critura notarial de cons-

tituffiion de la Socit-dad Mercantil Anónima "COMPAÑÍA PETR0LIPi:.R4 

ESPAÑOLA 3,A." extendemos IOÍJ prestntcG Esüabutos por los -lue han 

de re.girc.e dicha Gpmpañia. 

As4 lo otorgan de común y perfecto acuerdo y en mi pre

sencia firman desüues de leido en auLta voz esta escritura y una 

vez se les hizo a los señores comparecientes las reservas y adver

tencias le.gales entre ellas la á^ qui-. ersta escritura no tendrá 

eficacia jurídica para con terceros en tanto no sea inscrita en 

el correspondiente libro del Registro Mercantil, según se precep

túa en el Código de Comercio, ^n 1; 7A¿ C^ 17 Ct J'ulio de 1951; 

firmando todos conmigo el Notario autorizaiibe y que ademas signa 

y sella con el.de esta Notarla; Doy Pé 

http://el.de


' í*w/4., 

Este trabajo fué terminado el t9í 

d« Bnero de 1959 

CELSO RODRÍGrtíBZ SANTAITA '; 
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